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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Decreto 354/2007, de 18 de septiembre, por el que se dispone el cese de D. Emilio Ma-
yoral Fernández como Presidente de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.

Decreto 355/2007, de 18 de septiembre, por el que se dispone el cese, a petición propia,
de D. Luis Pedro Suárez Trenor como Presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz
de Tenerife.

Decreto 357/2007, de 18 de septiembre, por el que se designa a D. Javier Sánchez-Si-
món Muñoz Presidente de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.

Decreto 358/2007, de 18 de septiembre, por el que se designa a D. Pedro Jorge Rodrí-
guez Zaragoza Presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Decreto 361/2007, de 25 de septiembre, por el que se dispone el cese y nombramiento
de vocales del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación de la
Comunidad Universitaria.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Decreto 291/2007, de 24 de septiembre, del Presidente, por el que se delega en el Di-
rector de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información
la firma de los Convenios de colaboración a suscribir por el Instituto Canario de Cien-
cias Marinas con la Universidad de Oriente (Venezuela), con el fin de presentar por es-
crito programas específicos de trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés y con la
Universidad Complutense de Madrid, en materia de realización de prácticas en el Insti-
tuto Canario de Ciencias Marinas por parte de los alumnos de dicha Universidad.
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Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 18 de septiembre de 2007, por la que se subsana la Orden de corrección de erro-
res a la Orden de 17 de julio de 2007, que resuelve la convocatoria para el año 2007 pa-
ra la concesión de subvenciones a proyectos de creación de nuevas empresas en Cana-
rias (B.O.C. nº 157, de 6.8.07).

Secretaría General Técnica.- Resolución de 19 de septiembre de 2007, por la que se dis-
pone la publicación del Convenio suscrito entre la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias y el Ayuntamiento de Ingenio, para la prestación del servicio
de gestión del cobro en vía ejecutiva de los débitos fuera del Ayuntamiento.

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Resolución de 21 de septiembre de 2007, de
la Directora, por la que se delegan funciones en materia de personal en el Jefe de Servi-
cio de Secretaría General de este Instituto.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Puertos.- Resolución de 21 de septiembre de 2007, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de personal en el Jefe del Servicio de Per-
sonal e Inspección de Servicios.

Dirección General de Aguas.- Resolución de 24 de septiembre de 2007, por la que se de-
legan determinadas competencias en materia de personal en la Secretaria General Técnica.

Dirección General de Aguas.- Resolución de 24 de septiembre de 2007, por la que se de-
legan determinadas competencias en materia de personal en el Jefe del Servicio de Per-
sonal e Inspección de Servicios.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 28 de septiembre de 2007, por la que se modifica parcialmente la Orden de 14
de agosto de 2007, que convoca para el ejercicio de 2007 subvenciones directas con fi-
nalidad estructural cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para equipamiento y
modernización de buques pesqueros.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Decreto 359/2007, de 25 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 47/2005, de 5
de abril, que delega determinadas competencias en los titulares de los Departamentos.

Consejería de Sanidad

Orden de 11 de septiembre de 2007, por la que se delega la competencia para actuar co-
mo órgano de contratación respecto a la ejecución de los conciertos que se adjudiquen
en aplicación de los acuerdos marco, adjudicados por Orden de 27 de septiembre de 2006,
que regirán la contratación mediante concierto de los servicios sanitarios consistentes en
la realización de los estudios diagnósticos empleando la tecnología de imagen por reso-
nancia magnética.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 20 de septiembre de 2007, por la que se modifica la Orden de 23 de septiem-
bre de 2005, que establece las bases que han de regir las convocatorias para la concesión
de subvenciones para el fomento del establecimiento de sistemas de gestión medioam-
biental en las organizaciones que se adhieran con carácter voluntario a un sistema co-
munitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y se convocan las subven-
ciones para el año 2005.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 20 de septiembre de 2007, por la que se aprueban las bases reguladoras para el
período 2007-2013, que han de regir en la concesión de subvenciones, mediante concurso,
para fomentar la creación y expansión de empresas innovadoras de Base Tecnológica, y
se efectúa convocatoria para 2007. 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran Canaria, S.A.

Anuncio de 14 de septiembre de 2007, por el que se convoca concurso público para la
contratación de los servicios de mantenimiento integral del Palacio de Congresos y Con-
venciones de Maspalomas por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 17 de septiembre de 2007, por
el que se hace pública la Resolución de 14 de junio de 2007, que declara la caducidad de
la inscripción en el Registro de Operadores del Régimen Específico de Abastecimiento
de las Islas Canarias, al operador Hidalgo Ruiz, Luis, de ignorado domicilio.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 30 de agosto de 2007, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada Nuevo Centro de Transformación y línea de media tensión ca-
lle Los Emigrantes, ubicada en calle Los Emigrantes, s/n, término municipal de Puerto
del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº AT 07/098.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de julio de 2007, relativo a
la solicitud de autorización para la ejecución de obras de mantenimiento de caudal con
un sondeo que se perforará junto al pozo denominado El Pilar, para recuperar el caudal
inscrito en la sección 4ª del Registro Insular de Aguas de Gran Canaria, mediante el De-
creto 217-R.D.A. de 15 de junio de 1995, en el lugar denominado La Culata, en los tér-
minos municipales de Telde y Santa Brígida.- Expte. nº 557-T.P.

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 22 de agosto de 2007, relativo a
la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Teror, para la ocupación de una parcela de
433,46 m2 de superficie, situada en el cauce público del Barranco de Basayeta, en el lugar
conocido como “La Fuente Agria”, en el término municipal de Teror.- Expte. nº 461-O.C.P.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arona

Edicto de 6 de marzo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000563/2005.

Página 22663

Página 22703

Página 22704

Página 22705

Página 22705

Página 22706

Página 22706



22644 Boletín Oficial de Canarias núm. 197, martes 2 de octubre de 2007

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 13 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000502/2005. Página 22707

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Obras Públicas y Transportes

1632 DECRETO 354/2007, de 18 de septiembre,
por el que se dispone el cese de D. Emilio
Mayoral Fernández como Presidente de la
Autoridad Portuaria de Las Palmas.

El artículo 41.1 de la Ley 27/1992, de 24 de no-
viembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, establece que el Presidente de cada Autoridad
Portuaria será designado y separado por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma entre personas
de reconocida competencia profesional e idoneidad.

De conformidad con el artículo 4.1 del Decreto
60/1998, de 28 de abril, por el que se regula la de-
signación de los órganos de gobierno de las Autori-
dades Portuarias de los puertos de interés general en
la Comunidad Autónoma de Canarias, corresponde
al Gobierno de Canarias la designación y separación
de los Presidentes de las Autoridades Portuarias de
Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.

Considerando que las referencias orgánicas y fun-
cionales del ordenamiento jurídico vigente se en-
tienden remitidas a las Consejerías establecidas en
el Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Presidente,
por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías, en función de las
áreas materiales de competencias, que asumen con-
forme a lo previsto en la Disposición Adicional Se-
gunda de dicho Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Transportes y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 18 de septiembre
de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Emilio Mayoral
Fernández como Presidente de la Autoridad Portua-
ria de Las Palmas, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de sep-
tiembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.

1633 DECRETO 355/2007, de 18 de septiembre,
por el que se dispone el cese, a petición pro-
pia, de D. Luis Pedro Suárez Trenor como
Presidente de la Autoridad Portuaria de San-
ta Cruz de Tenerife.

El artículo 41.1 de la Ley 27/1992, de 24 de no-
viembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, establece que el Presidente de cada Autori-
dad Portuaria será designado y separado por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma
entre personas de reconocida competencia profe-
sional e idoneidad.

De conformidad con el artículo 4.1 del Decreto
60/1998, de 28 de abril, por el que se regula la de-
signación de los órganos de gobierno de las Auto-
ridades Portuarias de los puertos de interés gene-
ral en la Comunidad Autónoma de Canarias,
corresponde al Gobierno de Canarias la designación
y separación de los Presidentes de las Autoridades
Portuarias de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife.

Considerando que las referencias orgánicas y
funcionales del ordenamiento jurídico vigente se en-
tienden remitidas a las Consejerías establecidas en
el Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Presiden-
te, por el que se determinan el número, denomina-
ción y competencias de las Consejerías, en función
de las áreas materiales de competencias, que asu-
men conforme a lo previsto en la Disposición Adi-
cional Segunda de dicho Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Transportes y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 18 de septiembre
de 2007.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
D. Luis Pedro Suárez Trenor como Presidente de
la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife,
agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de
septiembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.



1634 DECRETO 357/2007, de 18 de septiembre,
por el que se designa a D. Javier Sánchez-Si-
món Muñoz Presidente de la Autoridad Por-
tuaria de Las Palmas.

El artículo 41.1 de la Ley 27/1992, de 24 de no-
viembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, establece que el Presidente de cada Autoridad
Portuaria será designado y separado por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma entre personas
de reconocida competencia profesional e idoneidad.

De conformidad con el artículo 4.1 del Decreto
60/1998, de 28 de abril, por el que se regula la de-
signación de los órganos de gobierno de las Autori-
dades Portuarias de los puertos de interés general en
la Comunidad Autónoma de Canarias, corresponde
al Gobierno de Canarias la designación y separación
de los Presidentes de las Autoridades Portuarias de
Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife. 

Considerando que las referencias orgánicas y fun-
cionales del ordenamiento jurídico vigente se en-
tienden remitidas a las consejerías establecidas en el
Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Presidente,
por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías, en función de las
áreas materiales de competencia que asumen, con-
forme a lo previsto en la Disposición Adicional Se-
gunda de dicho Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Transportes y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 18 de septiembre
de 2007.

Vengo en designar a D. Javier Sánchez-Simón
Muñoz Presidente de la Autoridad Portuaria de Las
Palmas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de sep-
tiembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.

1635 DECRETO 358/2007, de 18 de septiembre,
por el que se designa a D. Pedro Jorge Rodríguez
Zaragoza Presidente de la Autoridad Portua-
ria de Santa Cruz de Tenerife.

El artículo 41.1 de la Ley 27/1992, de 24 de no-
viembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, establece que el Presidente de cada Autoridad

Portuaria será designado y separado por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma entre personas
de reconocida competencia profesional e idoneidad.

De conformidad con el artículo 4.1 del Decreto
60/1998, de 28 de abril, por el que se regula la de-
signación de los órganos de gobierno de las Autori-
dades Portuarias de los puertos de interés general en
la Comunidad Autónoma de Canarias, corresponde
al Gobierno de Canarias la designación y separación
de los Presidentes de las Autoridades Portuarias de
Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife. 

Considerando que las referencias orgánicas y fun-
cionales del ordenamiento jurídico vigente se en-
tienden remitidas a las consejerías establecidas en el
Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Presidente,
por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías, en función de las
áreas materiales de competencia que asumen, con-
forme a lo previsto en la Disposición Adicional Se-
gunda de dicho Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Transportes y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 18 de septiembre
de 2007.

Vengo en designar a D. Pedro Jorge Rodríguez Za-
ragoza Presidente de la Autoridad Portuaria de San-
ta Cruz de Tenerife.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de sep-
tiembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1636 DECRETO 361/2007, de 25 de septiembre,
por el que se dispone el cese y nombramien-
to de vocales del Consejo Social de la Universidad
de La Laguna, en representación de la Comunidad
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
6.2 y en el artículo 7, apartados 1 y 5 de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, previa la formulada
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de La
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Laguna, y tras la deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 25 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O:

1. El cese de D. Blas Parrilla Cabrera como vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de La
Laguna, en representación de la Comunidad Uni-
versitaria, sector de personal de administración y
servicios, agradeciéndole los servicios prestados.

2. El cese de Dña. Rosario Alonso Alonso como vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de La Laguna,
en representación de la Comunidad Universitaria, sec-
tor profesorado, agradeciéndole los servicios prestados.

3. El nombramiento de D. Pablo González Vera
como vocal del Consejo Social de la Universidad de
La Laguna, en representación de la Comunidad Uni-
versitaria, sector profesorado.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de sep-
tiembre de 2007.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO, p.s.,
EL VICEPRESIDENTE

DEL GOBIERNO
(Decreto 288/2007, 
de 24 de septiembre,

del Presidente)
José Manuel Soria López.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1637 DECRETO 291/2007, de 24 de septiembre,
del Presidente, por el que se delega en el Di-
rector de la Agencia Canaria de Investiga-
ción, Innovación y Sociedad de la Información
la firma de los Convenios de colaboración a
suscribir por el Instituto Canario de Ciencias
Marinas con la Universidad de Oriente (Ve-
nezuela), con el fin de presentar por escrito pro-
gramas específicos de trabajo para colaborar
en tareas de mutuo interés y con la Universi-
dad Complutense de Madrid, en materia de re-
alización de prácticas en el Instituto Canario
de Ciencias Marinas por parte de los alum-
nos de dicha Universidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.o) de la
Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de

Canarias, en relación con el artículo 29.1.k) de la ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, correspon-
de al Presidente del Gobierno, como titular del De-
partamento, firmar en nombre de la Comunidad
Autónoma los convenios de colaboración relativos
a asuntos de la Presidencia del Gobierno.

Considerando lo dispuesto en los artículos 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 31 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, así como el artículo 1.1
y 2 y la Disposición Adicional Cuarta, e) del Decreto
172/2007, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
consejerías del Gobierno de Canarias,

D I S P O N G O:

1º) Delegar en el Director de la Agencia Canaria
de Investigación, Innovación y Sociedad de la In-
formación la firma de los Convenios de colaboración
a suscribir por el Instituto Canario de Ciencias Ma-
rinas con la Universidad de Oriente (Venezuela), con
el fin de presentar por escrito programas específicos
de trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés
y con la Universidad Complutense de Madrid, en ma-
teria de realización de prácticas en el Instituto Ca-
nario de Ciencias Marinas por parte de los alumnos
de dicha Universidad.

2º) La presente delegación surtirá efectos desde
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, sin perjuicio de las facultades de revo-
cación y avocación que podrán ser ejercidos en cual-
quier momento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2007. 

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1638 ORDEN de 18 de septiembre de 2007, por la que
se subsana la Orden de corrección de errores a
la Orden de 17 de julio de 2007, que resuelve
la convocatoria para el año 2007 para la con-
cesión de subvenciones a proyectos de creación
de nuevas empresas en Canarias (B.O.C. nº
157, de 6.8.07).

En la Orden de corrección de errores a la Orden
por la que se resuelve la convocatoria para el año 2007
para la concesión de subvenciones a proyectos de crea-
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ción de nuevas empresas en Canarias, realizada por
Orden de 8 de marzo de 2007 (B.O.C. nº 147, de 23.7.07),
publicada en Boletín Oficial de Canarias nº 157, de
6 de agosto de 2007, se ha detectado error material
de omisión de una página y duplicación de otra en
el anexo II de la misma.

Dada la facultad de las Administraciones públi-
cas de rectificar en cualquier momento los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos, de conformidad con el artº. 105.2 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace necesario
proceder a subsanar la omisión detectada en los si-
guientes términos:

Publicar la página omitida en el anexo II corres-
pondiente a solicitudes denegadas cuyo orden alfa-
bético de solicitantes es desde “Araujo Cruz, Tania
María” a “Barrera Brito, Enrique Carmelo”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias; o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación;
con indicación de que, en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del mis-
mo o su desestimación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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1639 Secretaría General Técnica.- Resolución de 19
de septiembre de 2007, por la que se dispone
la publicación del Convenio suscrito entre la
Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias y el Ayuntamiento de In-
genio, para la prestación del servicio de ges-
tión del cobro en vía ejecutiva de los débitos
fuera del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio suscrito entre la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el
Ayuntamiento de Ingenio, para la prestación del ser-
vicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de los dé-
bitos fuera del ámbito territorial de dicho Ayuntamiento,
que figura como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Martín Mu-
ñoz García de la Borbolla.

Convenio suscrito entre la Consejería de Econo-
mía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el Ayun-
tamiento de Ingenio, para la prestación del servicio
de gestión del cobro en vía ejecutiva de los débitos
fuera del ámbito territorial de dicho Ayuntamiento.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiem-
bre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel So-
ria López, Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, en representación de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en uso de las facultades que le atribuyen
los artículos 16 y 29.1, apartado k), de la Ley Terri-
torial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias. 

De otra parte D. Juan Díaz Sánchez, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Ingenio, en representa-
ción de dicha Corporación, autorizada por el Pleno de
esa Corporación, en su reunión de 29 de marzo de 2007.

MANIFIESTAN

Que el artículo 8 del Reglamento General de Re-
caudación, señala que corresponde a las entidades lo-

 



cales y a sus organismos autónomos la recaudación de
las deudas cuya gestión tengan atribuida y se llevará
a cabo: a) Directamente por las entidades locales y sus
organismos autónomos, de acuerdo con lo estableci-
do en sus normas de atribución de competencias. b)
Por otros entes territoriales a cuyo ámbito pertenez-
can cuando así se haya establecido legalmente, cuan-
do con ellos se haya formalizado el correspondiente
convenio o cuando se haya delegado esta facultad en
ellos, con la distribución de competencias que en su
caso se haya establecido entre la entidad local titular
del crédito y el ente territorial que desarrolle la ges-
tión recaudatoria. c) Por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, cuando así se acuerde median-
te la suscripción de un convenio para la recaudación.

El artículo 7, apartados 1 y 2, del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, establecen la posibilidad de que las Entidades
Locales deleguen en la Comunidad Autónoma en cu-
yo territorio estén integradas las facultades de gestión,
liquidación, inspección y recaudación de tributos y otros
ingresos de Derecho público que les correspondan. El
ámbito de esa delegación puede extenderse tanto a los
ingresos de naturaleza tributaria como a cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

Esa delegación de facultades es compatible con
la colaboración que en el correspondiente Convenio
pueda acordarse al amparo del artículo 8 del citado
Real Decreto, a cuyo tenor “las Administraciones
Tributarias de las comunidades autónomas y de las
entidades locales colaborarán en todos los órdenes
de gestión, liquidación, inspección y recaudación de
los tributos locales y restantes ingresos de derecho
público de las entidades locales”.

Que el Pleno del Ayuntamiento de la Villa de In-
genio, en su sesión celebrada el día 29 de marzo de
2007 adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente: “Que
en virtud de lo establecido en el artº. 7, apartados 1
y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y el artº. 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, se deleguen en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias las facultades de recaudación en
vía ejecutiva de los débitos del Ayuntamiento, apro-
bándose formalizar Convenio con la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias”.

Que mediante la firma de este Convenio se acep-
ta dicha delegación y que conviniendo ambas partes
que la recaudación ejecutiva de los débitos de Dere-
cho público fuera del ámbito territorial del Ayunta-
miento de la Villa de Ingenio se realice a través de
los órganos de recaudación de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, formalizan las bases que confi-
guran el presente Convenio.

En consecuencia, 

ACUERDAN:

Formalizar el presente convenio para la prestación
del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de
los débitos fuera del ámbito territorial del Ayuntamiento
de la Villa de Ingenio, que se regirá por las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto. 

El órgano competente en materia de recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias (en adelante: CONSEJERÍA) asume, en los
términos que se recogen en las cláusulas siguientes,
las facultades de recaudación en vía ejecutiva de los
ingresos de Derecho público de naturaleza tributaria
y no tributaria que le delegue el Ayuntamiento de la
Villa de Ingenio (en adelante: AYUNTAMIENTO).

Segunda.- Régimen jurídico. 

La gestión de cobro se regirá: 

a) Por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

b) Por las normas reguladoras de los recursos a que
se refiere la cláusula primera de este Convenio.

c) Por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales. 

d) Por el Reglamento General de Recaudación y
por las demás disposiciones dictadas en su desarro-
llo.

e) Por las bases de este Convenio.

Tercera.- Ámbito de aplicación. 

1. Lo dispuesto en el presente Convenio se extiende
a las deudas cuya gestión recaudatoria se delegue por
el AYUNTAMIENTO en la CONSEJERÍA, haciendo uso
los órganos de recaudación de la misma de los mis-
mos medios de información y procedimientos técni-
cos que los utilizados para la recaudación ejecutiva
de los derechos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La gestión recaudatoria que haya de realizarse
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma se lle-
vará a efecto a través de los acuerdos contenidos en
el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria y la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Boletín Oficial de Canarias núm. 197, martes 2 de octubre de 2007 22649



Cuarta.- Funciones del AYUNTAMIENTO.

Corresponde al AYUNTAMIENTO:

1. Resolver los recursos e incidencias relaciona-
dos con las liquidaciones de las deudas a recaudar,
incluso las tercerías.

2. Expedir los títulos ejecutivos, su providencia
de apremio y resolver los recursos e incidencias re-
lacionados con los mismos, así como tramitar y re-
solver las solicitudes de suspensión del acto impug-
nado, informando de ello a la CONSEJERÍA, con
indicación, en su caso, de la garantía aportada.

3. Conocer y resolver los recursos de reposición.

4. Acordar la declaración de créditos incobrables,
de conformidad con el artículo 173 de la Ley Gene-
ral Tributaria, a propuesta del órgano recaudador de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. Liquidar los intereses de demora por los débi-
tos recaudados en vía de apremio, sin perjuicio de lo
establecido en los puntos 1 y 2 del artículo 53 y en
los apartados b), c) y d) del punto 4 del artículo 72,
ambos del Reglamento General de Recaudación.

6. Colaborar gratuitamente, con los medios a su
disposición, en la localización y precinto de vehícu-
los embargados por la CONSEJERÍA en el curso de cual-
quier procedimiento de gestión recaudatoria.

7. Poner a disposición de la CONSEJERÍA, con ca-
rácter gratuito, depósitos para vehículos embargados
por la misma en el curso de cualquier procedimien-
to de gestión recaudatoria. 

La colaboración prevista en los puntos 6 y 7 an-
teriores se realizará en los términos que se acuerden
en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista
en la cláusula decimotercera.

Quinta.- Funciones de la CONSEJERÍA.

Corresponde a la CONSEJERÍA:

1. Las actuaciones del procedimiento de apremio
no citadas en la base anterior.

2. Resolver las solicitudes de aplazamientos y
fraccionamientos en período ejecutivo sin perjuicio
de que el AYUNTAMIENTO pueda recabar para sí es-
ta función cuando lo considere oportuno.

3. Tramitar y resolver las solicitudes de suspen-
sión de los actos de contenido económico.

4. La ejecución de garantías conforme a lo esta-
blecido en el artículo 168 de la Ley General Tribu-
taria. 

5. La adopción de medidas cautelares en los tér-
minos previstos en el artículo 162 de la Ley Gene-
ral Tributaria.

6. Proponer, en su caso, al AYUNTAMIENTO, una
vez realizadas las correspondientes actuaciones, que
dicte el acto administrativo de derivación de res-
ponsabilidad solidaria o subsidiaria cuando la CON-
SEJERÍA, en el curso del procedimiento de recauda-
ción de una deuda tributaria del AYUNTAMIENTO
tenga conocimiento de uno de los supuestos de
derivación de responsabilidad.

No obstante lo anterior, corresponderá a la CON-
SEJERÍA la declaración de responsabilidad en los su-
puestos a los que se refiere el artículo 42.2 de la Ley
General Tributaria. 

7. Proponer al AYUNTAMIENTO la declaración de
crédito incobrable e insolvencias.

8. La práctica de las notificaciones de los actos dic-
tados por el AYUNTAMIENTO en el procedimiento de
apremio. 

Sin perjuicio de la atribución de funciones conte-
nida en esta base y en la anterior, las actuaciones rea-
lizadas por los interesados o documentos presenta-
dos por los mismos ante los órganos de ambos Entes
Públicos serán admitidos por el órgano receptor y co-
municados o remitidos al órgano competente. Con ca-
rácter general, las solicitudes se remitirán al órgano
competente en un plazo máximo de quince días des-
de su presentación, sin perjuicio de la comunicación
inmediata vía fax u otro medio técnico que garanti-
ce adecuadamente la recepción de la misma.

Las resoluciones administrativas que se adopten
por delegación indicarán expresamente esta cir-
cunstancia.

Sexta.- Tratamiento de datos.

El presente Convenio será ejecutado por la CON-
SEJERÍA con plena observancia y estricta sujeción a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal. Se hace constar expresamente que la CONSE-
JERÍA queda obligada a adoptar cuantas medidas de
índole técnica y organizativas sean necesarias para
garantizar la seguridad de los datos de carácter per-
sonal y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o
acceso no autorizado, habida cuenta del estado de
la tecnología, la naturaleza de los datos almacena-
dos y los riesgos a que están expuestos, ya proven-
gan de la acción humana o del medio físico o natu-
ral. Asimismo, no se registrarán datos de carácter
personal en ficheros que no reúnan las condiciones
que se determinan en el Real Decreto 994/1999, de
11 de junio, con respecto a su integridad y seguri-
dad y a las de los centros de tratamiento, locales, equi-
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pos, sistemas y programas. Los requisitos y condi-
ciones que deben reunir los ficheros y las personas
que intervengan en el tratamiento de los datos serán
las que seguidamente se relacionan, de conformidad
con el contenido del mencionado Real Decreto
994/1999, de 11 de junio:

6.a) La CONSEJERÍA tratará los datos derivados del
objeto del presente Convenio conforme a las ins-
trucciones que reciba del AYUNTAMIENTO y no po-
drá suministrar información alguna o dar publicidad
sobre los mismos a personas o entidades no autori-
zadas expresamente por el AYUNTAMIENTO.

6.b) La CONSEJERÍA podrá encargar a la empresa
Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A.(GRECASA)
la práctica de las actuaciones materiales integrantes
del tratamiento de datos a que se refiere la presente
base, no pudiendo esa empresa subcontratar el tra-
tamiento de datos. Caso de que por la CONSEJERÍA
se acuerde tal encargo, GRECASAqueda obligada a asu-
mir en el tratamiento de los datos las obligaciones es-
tablecidas en la presente base a cargo de la CONSE-
JERÍA.

6.c) La CONSEJERÍA implementará las medidas
de seguridad que se acuerden por el AYUNTAMIEN-
TO las cuales se considerará, a todos los efectos, que
forman parte del presente Convenio. Sin perjuicio
de ello, las medidas de los niveles básico y medio
que habrá de adoptar la CONSEJERÍA se concretan
en:

6.c).1. De nivel básico:

La CONSEJERÍA elaborará e implementará la nor-
mativa de seguridad mediante un documento de obli-
gado cumplimiento para el personal con acceso a
los datos automatizados de carácter personal y a los
sistemas de información, en el que se contendrán los
aspectos siguientes:

- Ámbito de aplicación del documento con la es-
pecificación detallada de los recursos protegidos.

- Medidas, normas, procedimientos y reglas estándares
encaminadas a garantizar el nivel de seguridad exi-
gido en el Reglamento aprobado por el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio.

- Funciones y obligaciones del personal.

- Estructura de los ficheros con datos de carácter
personal y descripción de los sistemas de informa-
ción que los tratan.

- Procedimiento de notificación, gestión y res-
puesta ante las incidencias.

- Los procedimientos de realización de copias de
respaldo y de recuperación de los datos.

El documento deberá mantenerse en todo mo-
mento actualizado y deberá ser revisado siempre que
se produzcan cambios relevantes en el sistema de in-
formación o en la organización del mismo.

El contenido del documento deberá adecuarse, en
todo momento, a las disposiciones vigentes en ma-
teria de seguridad de los datos de carácter personal.

Las funciones y obligaciones de cada una de las
personas con acceso a los datos de carácter personal
y a los sistemas de información estarán claramente
definidas y documentadas, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 8.2.c) del citado Reglamento.

La CONSEJERÍA adoptará las medidas necesarias
para que el personal conozca las normas de seguri-
dad que afecten al desarrollo de sus funciones así co-
mo las consecuencias que se pudieran derivar del ca-
so de incumplimiento.

El procedimiento de notificación y gestión de in-
cidencias contendrá necesariamente un registro en el
que se haga constar el tipo de incidencia, el mo-
mento en el que se ha producido, la persona que
realiza la notificación, a quién se le comunica y los
efectos que se hubieran derivado de la misma.

La CONSEJERÍA se encargará de que exista una re-
lación actualizada de usuarios que tengan acceso
autorizado al sistema de información y de establecer
procedimientos de identificación y autenticación pa-
ra dicho acceso.

Si el mecanismo de autenticación se basa en la exis-
tencia de contraseña dispondrá de un procedimien-
to de asignación, distribución y almacenamiento que
garantice confidencialidad e integridad.

Las contraseñas se cambiarán con la periodicidad
que se determine en el documento de seguridad y mien-
tras estén vigentes se almacenarán de forma ininte-
ligible.

Los usuarios tendrán acceso autorizado única-
mente a aquellos datos y recursos que precisen para
el desarrollo de sus funciones.

La CONSEJERÍA establecerá mecanismos para evi-
tar que un usuario pueda acceder a datos o recursos
con fines distintos de los autorizados.

La relación de usuarios a la que se refiere el artícu-
lo 11.1 del citado Reglamento contendrá el acceso
autorizado para cada uno de ellos.

Exclusivamente el personal autorizado para ello
en el documento de seguridad podrá conceder, alte-
rar o anular el acceso autorizado sobre los datos y re-
cursos, conforme a los criterios establecidos por la
CONSEJERÍA.
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Los soportes informáticos que contengan datos de
carácter personal deberán permitir identificar el tipo
de información que contienen, ser inventariados y al-
macenarse en lugar con acceso restringido al perso-
nal autorizado para ello en el documento de seguri-
dad.

La salida de soportes informáticos que contengan
datos de carácter personal fuera de los locales en los
que esté ubicado el fichero, únicamente podrá ser
autorizada por el responsable del fichero.

La CONSEJERÍA se encargará de verificar la defi-
nición y correcta aplicación de los procedimientos de
realización de copias de respaldo y de recuperación
de los datos.

Los procedimientos establecidos para la realiza-
ción de copias de respaldo y para la recuperación de
los datos deberán garantizar su reconstrucción en el
estado en que se encontraban al tiempo de producir-
se la pérdida o destrucción.

Deberán realizarse copias de respaldo al menos se-
manalmente, salvo que en dicho período no se hu-
biera producido ninguna actualización de los datos.

6.c).2. De nivel medio:

1. El documento de seguridad deberá contener, ade-
más de lo señalado en el apartado 6.c).1 la identifi-
cación del responsable o responsables de seguridad,
los controles periódicos que se deban realizar para
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el pro-
pio documento y las medidas que sea necesario adop-
tar cuando un soporte vaya a ser desechado o reuti-
lizado.

2. La CONSEJERÍA designará uno o varios res-
ponsables de seguridad encargados de coordinar y con-
trolar las medidas definidas en el documento de se-
guridad. Esta designación en ningún caso supondrá
una delegación de responsabilidad que corresponde
al responsable del fichero de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real Decreto 994/1999.

3. Los sistemas de información e instalación de
tratamiento de datos se someterán, al menos cada dos
años, a una auditoría interna o externa que verifique
el cumplimiento de la normativa sobre protección de
datos y de los procedimientos e instrucciones vi-
gentes en materia de seguridad de datos.

El informe de auditoría deberá dictaminar sobre
la adecuación de las medidas y controles adoptados
al Decreto 994/1999, identificar sus deficiencias y pro-
poner las medidas correctoras o complementarias
que se estimen necesarias. Deberá, igualmente, in-
cluir los datos, hechos y observaciones en que se ba-
sen los dictámenes alcanzados y las recomendacio-
nes propuestas.

Los informes de auditoría serán analizados por el
responsable de seguridad, que elevará las conclu-
siones a la CONSEJERÍA para que adopte las medidas
oportunas y quedarán a disposición de la Agencia de
Protección de Datos.

4. La CONSEJERÍA establecerá un mecanismo que
permita la identificación de forma inequívoca y per-
sonalizada de todo aquel usuario que intente acceder
al sistema de información y la verificación de que es-
tá autorizado.

Se limitará la posibilidad de intentar reiterada-
mente el acceso no autorizado al sistema de información.

5. Exclusivamente el personal autorizado en el do-
cumento de seguridad podrá tener acceso a los loca-
les donde se encuentren ubicados los sistemas de in-
formación con datos de carácter personal.

6. Deberá establecerse un sistema de registro de
entrada de soportes informáticos que permita, direc-
ta o indirectamente, conocer el tipo de soporte, la fe-
cha y hora, el emisor, el número de soportes, el tipo
de información que contienen, la forma de envío y
la persona responsable de la entrega que deberá es-
tar debidamente autorizada.

Igualmente se dispondrá de un sistema de regis-
tro de salida del soporte informático que permita, di-
recta o indirectamente, conocer el tipo de soporte, la
fecha y hora, el destinatario, el número de soportes,
el tipo de información que contienen, la forma de en-
vío y la persona responsable de la entrega que debe-
rá estar debidamente autorizada.

Cuando un soporte vaya a ser desechado o reuti-
lizado se adoptarán las medidas necesarias para im-
pedir cualquier recuperación posterior de la información
almacenada en él previamente a que se proceda a su
baja en el inventario.

Cuando los soportes vayan a salir fuera de los lo-
cales en que se encuentren ubicados los ficheros co-
mo consecuencia de las operaciones de manteni-
miento se adoptarán las medidas necesarias para
impedir cualquier recuperación indebida de la in-
formación almacenada en ellos.

7. En el registro al que se refiere el apartado 6.c).1
anterior deberán consignarse, además, los procedi-
mientos realizados de recuperación de los datos, in-
dicando la persona que ejecutó el proceso, los datos
restaurados y, en su caso, qué dato ha sido necesario
grabar manualmente en el proceso de recuperación.

Será necesaria la autorización por escrito de la CON-
SEJERÍA para la ejecución de los procedimientos de
recuperación de datos.

8. Las pruebas anteriores a la implantación o mo-
dificación de los sistemas de información que traten
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ficheros con datos de carácter personal no se reali-
zarán con datos reales, salvo que se asegure el nivel
de seguridad correspondiente al tipo de fichero tratado.

6.d) En el supuesto de que las personas encarga-
das del tratamiento de datos destinen estos a otra fi-
nalidad que la prevista en el presente Convenio, los
comuniquen o utilicen incumpliendo lo estipulado,
serán considerados también responsables, respon-
diendo personalmente de las infracciones en que hu-
bieran incurrido.

Séptima.- Procedimiento. 

7.1. Iniciación de la gestión de cobro. 

1. Vencidos los plazos de ingreso en período vo-
luntario sin haberse satisfecho las deudas, el AYUN-
TAMIENTO expedirá los títulos ejecutivos que proce-
dan, que contendrán, como mínimo, los datos que se
especifican en el artículo 70 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, así como, en su caso, la identi-
ficación de los obligados tributarios a los que se re-
fiere el apartado 2 del artículo 35 de la Ley General
Tributaria y los bienes afectos a las deudas en garantía
y aquellos otros datos que para la gestión de cobro
requiera la CONSEJERÍA.

2. Asimismo el AYUNTAMIENTO providenciará de
apremio dichos títulos de acuerdo con lo previsto en
el artículo 70 del Reglamento General de Recauda-
ción. 

3. El AYUNTAMIENTO remitirá a la CONSEJERÍA,
con una periodicidad máxima mensual, los títulos eje-
cutivos a que se refiere el objeto del presente Con-
venio en un único soporte magnético y documenta-
dos por escrito, pudiendo ser dichos títulos colectivos.
Las especificaciones técnicas del citado soporte de-
berán ajustarse a las establecidas por la CONSEJERÍA
mediante Resolución del Director General de Tributos.

4. No deberán remitirse las deudas correspon-
dientes a Organismos oficiales así como aquellas in-
feriores al importe que se haya determinado por la
CONSEJERÍA como suficiente para la cobertura del cos-
te que represente su recaudación salvo que, en este
último caso, tengan su origen en resoluciones de ca-
rácter sancionador y las referidas a un mismo deu-
dor cuya suma supere la cuantía mínima referencia-
da, excluidos los recargos del período ejecutivo. Así
mismo, el AYUNTAMIENTO, previamente al envío de
deudas, verificará que entre éstas no figuran deudas
prescritas o que prescribirán en el plazo mínimo pa-
ra su notificación, deudas suspendidas que hayan si-
do objeto de recurso sin haber resuelto, ni deudas cu-
ya liquidación haya sido recurrida con solicitud de
suspensión.

5. Cuando se hubieran constituido ante el AYUN-
TAMIENTO garantías de pago de las deudas que se en-

víen para su gestión, deberán cumplimentarse tantos
registros como garantías existan para cada deuda
conforme a las especificaciones técnicas del sopor-
te magnético al que se refiere la presente base.

6. En cualquier caso, cuando el AYUNTAMIENTO
tenga conocimiento de datos complementarios que
pudieran facilitar la gestión de cobro, se especifica-
rán en los registros diseñados al efecto en el sopor-
te magnético al que se refiere la presente base.

7.2. Cargo de valores. 

1. El cargo se define como adeudo en la cuenta
de la CONSEJERÍA.

2. Antes de su aceptación, el soporte magnético
será sometido a una previa validación por la CONSEJERÍA
verificando que sus características se ajustan a las es-
pecificaciones técnicas acordadas por la misma, re-
chazándose en caso contrario.

La devolución del soporte magnético se realiza-
rá en el plazo de un mes a contar desde la validación.

3. Si el proceso de verificación resulta positivo,
se procederá a aceptar el cargo recibido.

4. Aceptado el cargo, la CONSEJERÍA verificará los
títulos ejecutivos que integran la remesa han queda-
do incorporados al correspondiente fichero cum-
pliendo los requisitos señalados en la Resolución del
Director General de Tributos citada en el apartado an-
terior, procediendo a datar por “otras causas” dentro
del plazo de dos meses a partir de la recepción del
soporte magnético las deudas que se estime que ca-
recen de alguno de los datos exigidos por el Regla-
mento General de Recaudación así como las citadas
en el apartado 7.1 anterior. Estas deudas serán devueltas
al órgano delegante a fin de que puedan ser subsa-
nados los errores advertidos e incorporarlas al si-
guiente envío.

5. La CONSEJERÍA incorporará a un soporte mag-
nético las deudas comprendidas en el cargo que per-
tenezcan a otro ámbito que el encomendado a fin de
su remisión a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Dicho soporte se ajustará a las especifi-
caciones técnicas señaladas en el Convenio suscrito
entre la citada Agencia y la CONSEJERÍA para la pres-
tación del servicio de gestión del cobro en vía eje-
cutiva fuera del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

6. En caso de que los datos consignados sean in-
correctos, el AYUNTAMIENTO será responsable de los
efectos que puedan producirse por dicha causa.

7.3. Aplazamiento o fraccionamiento de pago:

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento
de deudas se presentarán por los obligados al pago
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ante la CONSEJERÍA. Cuando las solicitudes se pre-
senten en el AYUNTAMIENTO, se remitirán al órgano
de recaudación competente de la CONSEJERÍA, en un
plazo máximo de diez días naturales desde la presentación
de la solicitud.

Trimestralmente, la CONSEJERÍA informará al ór-
gano delegante sobre el número e importe total de los
aplazamientos solicitados y de los concedidos.

7.4. Recursos. 

La suspensión del procedimiento por la interpo-
sición de recursos y reclamaciones se producirá en
los mismos casos y condiciones que para los débitos
con la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuando la suspensión sea superior a cuatro me-
ses podrán ser devueltas las deudas afectadas, pre-
vio descargo, al AYUNTAMIENTO, sin que la data en
estos casos devengue coste del servicio. 

7.5. Ingresos. 

1. El ingreso de las deudas objeto del presente Con-
venio se efectuará en las cuentas corrientes que la CON-
SEJERÍA señale o en la oficinas de GRECASA, en los
términos previstos en la Orden de 7 de marzo de
2006, por la que se autorizan los cobros en las cajas
situadas en las Oficinas de Atención Tributaria de la
Administración Tributaria Canaria y en las oficinas
de GRECASA y se establecen otros lugares de pago.

2. El AYUNTAMIENTO notificará a la CONSEJERÍA
con carácter inmediato los pagos que se hayan rea-
lizado en cuentas diferentes a las citadas en el pun-
to 1 anterior respecto de deudas objeto del presente
Convenio. Si el cobro no cubriera el total de la deu-
da apremiada, el procedimiento ejecutivo continua-
rá por el saldo pendiente.

7.6. Devolución de ingresos indebidos.

Las devoluciones de ingresos indebidos se prac-
ticarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
1.163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se re-
gula el procedimiento para la realización de devolu-
ciones de ingresos indebidos de naturaleza tributa-
ria y en las demás normas de desarrollo.

7.7. Adjudicación de bienes al AYUNTAMIENTO. 

Si realizada la segunda licitación de la subasta es-
tablecida, alguno de los bienes embargados o apor-
tados en garantía no se hubiese adjudicado, podrá el
AYUNTAMIENTO adjudicarse dichos bienes en los tér-
minos establecidos por el Reglamento General de Re-
caudación para la adjudicación de bienes al Estado,
con las particularidades siguientes: 

1º) El órgano de recaudación de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias

ofrecerá al AYUNTAMIENTO la adjudicación, indi-
cando si existen cargas o gravámenes preferentes al
derecho de éste, el importe de los mismos y el valor
en que han de ser adjudicados los bienes. 

2º) El AYUNTAMIENTO deberá comunicar la reso-
lución adoptada al órgano de recaudación de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
como máximo en el plazo de tres meses naturales. Se
entenderá no aceptada la adjudicación una vez trans-
currido dicho plazo sin contestación expresa. 

7.8. Costas del procedimiento. 

Tienen la consideración de costas del procedi-
miento de apremio aquellos gastos que se originen
durante la actuación recaudatoria especificados en el
Reglamento General de Recaudación. 

Si ultimado un procedimiento administrativo de
apremio y practicada liquidación, las cantidades ob-
tenidas no cubrieran el importe de las costas deven-
gadas, será a cargo del AYUNTAMIENTO la parte no
cubierta, minorando el importe a transferir al AYUN-
TAMIENTO en la siguiente liquidación mensual, sin
perjuicio de los derechos que para su cobro pueda ejer-
cer el mismo. 

Los justificantes de las costas se incluirán en los
expedientes, pudiendo el AYUNTAMIENTO solicitar acla-
ración si a su juicio no estuvieran suficientemente jus-
tificadas. 

7.9. Colaboración e información adicional del
AYUNTAMIENTO.

Para gestionar la recaudación de los derechos eco-
nómicos a que se refiere el presente Convenio, los
órganos de recaudación de la CONSEJERÍA harán uso
de los mismos medios de información que los utili-
zados para la recaudación ejecutiva de los derechos
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias pudiendo, para llevar a buen
término la recaudación de los títulos, solicitar cola-
boración e información al AYUNTAMIENTO, el cual,
a estos efectos, pondrá a disposición de la CONSEJERÍA
la información sobre bienes y derechos de la que
dispusiera.

Si la contestación a la solicitud de información no
se produce en el plazo de un mes, o ésta resulta no-
toriamente insuficiente, la CONSEJERÍA podrá proceder
a devolver los títulos a que se refiere.

7.10. Datas. 

1. La data se define como abono en la cuenta de
gestión recaudatoria de la CONSEJERÍA.

2. El órgano recaudador de la CONSEJERÍA data-
rá las deudas por alguna de las causas establecidas
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en la legislación vigente, así como por lo dispuesto
en las bases del presente Convenio.

La determinación de los créditos incobrables es
potestad exclusiva del AYUNTAMIENTO, a instancias
de la CONSEJERÍA, que se justificará ante aquel en los
mismos términos que para las de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. El
AYUNTAMIENTO podrá solicitar aclaración si, a su
juicio, no estuvieran realizados todos los trámites.

3. En el caso de que el AYUNTAMIENTO tuviera co-
nocimiento de datos que no se hubieran utilizado en
la gestión de la deuda datada por insolvencia que per-
mitieran la realización del derecho podrá incluir nue-
vamente la deuda en un siguiente envío mensual,
acompañando documentación justificativa de su nue-
va incorporación.

Octava.- Coste del servicio. 

1. Se fija el coste del servicio a abonar por el
AYUNTAMIENTO a la CONSEJERÍA de la siguiente for-
ma: 

a) El 15% del importe de las providencias de apre-
mio datadas por ingreso y de los intereses de demo-
ra ingresados.

b) El 2,5% de las providencias de apremio data-
das por anulación o dadas de baja que se deriven de
los actos de gestión recaudatoria. 

El coste global previsto en los apartados anterio-
res podrá ser revisado anualmente de mutuo acuerdo.

2. La cuantía a abonar a la CONSEJERÍA se deter-
minará por períodos mensuales. 

Novena.- Liquidaciones y transferencias de fon-
dos al AYUNTAMIENTO. 

9.1. Liquidaciones.

Cada mes se practicará liquidación de los impor-
tes recaudados en el mes anterior.

Del total computado como ingreso, se desconta-
rán:

a) El coste de servicio previsto en la base octava
del presente Convenio.

b) Las costas ingresadas y las que queden pendientes
de cobro en expedientes cerrados.

Acompañando a esta liquidación la CONSEJERÍA
enviará al AYUNTAMIENTO el detalle de los movimientos
de sus deudas, salvo que se haya habilitado un ac-
ceso directo para el mismo a los aplicativos de ges-
tión.

9.2. Transferencias de fondos.

Los importes mensuales resultantes a favor del AYUN-
TAMIENTO serán transferidos a la cuenta bancaria
que con este fin haya designado el mismo. En los ca-
sos en que, practicada la liquidación, resulte deudor
el AYUNTAMIENTO, se compensará el importe en su-
cesivas liquidaciones mensuales, salvo cuando se
trate de la liquidación del mes de diciembre, en cu-
yo caso se requerirá al AYUNTAMIENTO para que
efectúe su pago mediante transferencia a la cuenta que
se indique por la CONSEJERÍA.

Décima.- Información al AYUNTAMIENTO.

La CONSEJERÍA enviará al AYUNTAMIENTO infor-
mación de la gestión recaudatoria a la que se refiere
el presente Convenio con la periodicidad siguiente:

- Mensualmente, el detalle de movimientos de
deudas, salvo que se haya habilitado el acceso al
aplicativo de gestión por el AYUNTAMIENTO.

- Trimestralmente, la estadística referente al nú-
mero e importe de aplazamientos/fraccionamientos
solicitados y concedidos.

- Semestralmente, la estadística de la gestión
realizada, salvo que se haya habilitado el acceso pre-
visto en la base 9.1.

- Anualmente la relación individualizada de las deu-
das pendientes a finales de cada año, salvo que se ha-
ya habilitado el acceso previsto en la base 9.1.

Sin perjuicio de lo anterior, la CONSEJERÍA sumi-
nistrará al AYUNTAMIENTO cualquier información
que le sea solicitada respecto de las actuaciones efec-
tuadas sobre las providencias de apremio objeto del
presente Convenio.

Undécima.- Entidades colaboradoras.

La CONSEJERÍA podrá encargar a la empresa Ges-
tión Recaudatoria de Canarias, S.A. (GRECASA) la prác-
tica de todas aquellas actuaciones materiales dirigi-
das al cobro de los débitos objeto del presente
Convenio hasta el término del procedimiento que no
impliquen el ejercicio de potestades reservadas a los
órganos de recaudación y en los términos previstos
en el Convenio suscrito entre la CONSEJERÍA y la ci-
tada empresa para la prestación del servicio de ges-
tión de cobro en vía ejecutiva de los débitos a la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Duodécima.- Resolución o modificación del con-
venio. 

1. Son causas de resolución del convenio las si-
guientes: 
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a) El no ajustarse la CONSEJERÍA en el desempe-
ño del servicio a las disposiciones del Reglamento
General de Recaudación y demás normativa vigen-
te aplicable, así como a las bases del presente con-
venio. 

b) La falta de diligencia de la CONSEJERÍA en la
gestión de los títulos entregados que produzca per-
juicios a la Hacienda Pública canaria. Será causa de
resolución la reiterada prescripción de derechos im-
putable a la CONSEJERÍA. 

c) La aportación de información comprobada a ter-
ceros por parte de la CONSEJERÍA, sin autorización
del AYUNTAMIENTO.

d) El cambio de sistema recaudatorio. 

2. Podrá dar lugar a la modificación o resolución
del convenio cualquier modificación en la normati-
va reguladora de la gestión recaudatoria de los recursos
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias que afecte al contenido de este conve-
nio. 

3. En caso de resolución, se devolverán por la
CONSEJERÍA al AYUNTAMIENTO los expedientes que
se le hubieran encomendado, con independencia de
que su tramitación no hubiera culminado, estableciéndose
entre el AYUNTAMIENTO y la CONSEJERÍA la forma y
plazos de entrega de los expedientes encomendados
a la misma. 

4. Una vez finalizada la vigencia de este Conve-
nio, los datos de carácter personal deberán ser devueltos
al AYUNTAMIENTO, al igual que cualquier soporte o
documento en que conste algún dato de carácter per-
sonal objeto de tratamiento.

Decimotercera.- Comisión de seguimiento.

Se crea una Comisión de Seguimiento integrada
por dos vocales del AYUNTAMIENTO y dos vocales de
la CONSEJERÍA, bajo la presidencia del Director Ge-
neral de Tributos o persona en quien delegue. A la
misma asistirá con voz pero sin voto, un Secretario
que será designado por el Presidente de la citada Co-
misión. Las funciones de la misma serán:

1. Velar por el cumplimiento del presente Conve-
nio.

2. Resolver las dudas que puedan surgir de su
aplicación.

3. Proponer las medidas que procedan ante los ac-
tos de incumplimiento del presente Convenio, para
su inmediata corrección.

El régimen de funcionamiento se regulará por la
propia Comisión y en lo no previsto por ésta, se apli-

cará de forma subsidiaria, las normas contenidas en
el artículo 22 y concordantes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sobre funciona-
miento de órganos colegiados.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir per-
sonas invitadas por ambas partas cuando los asuntos
específicos a tratar así lo requieran.

Decimocuarta.- Vigencia del Convenio. 

1. El presente convenio surtirá efectos desde que
tenga lugar la última de las publicaciones en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Las Palmas o en el
de la Comunidad Autónoma de Canarias y su plazo
de duración será de dos años prorrogable por mutuo
acuerdo de las partes, sin que la duración del Con-
venio, incluidas las prórrogas, pueda exceder de cua-
tro años.

2. No obstante, la delegación será revocable en cual-
quier momento por el AYUNTAMIENTO.

3. La denuncia deberá ser comunicada con un pla-
zo de seis meses de antelación a la fecha en que sea
efectiva. Se convendrá por ambas partes la forma de
entrega de los expedientes que se encuentren en ges-
tión.

Decimoquinta.- Período transitorio.

Las actuaciones de cobro que venga realizando la
CONSEJERÍA respecto a recursos de los que integran
el objeto del presente Convenio se ajustarán a las pre-
visiones de sus bases.

Decimosexta.- Publicación.

El presente Convenio será publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el de
la Comunidad Autónoma de Canarias para general
conocimiento.

Decimoséptima.- Jurisdicción competente.

En caso de controversia respecto del presente
Convenio las partes acuerdan someterse a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales de Las Palmas de Gran
Canaria.- El Consejero de Economía y Hacienda,
José Manuel Soria López.- El Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ingenio, Juan Díaz Sánchez.

1640 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Re-
solución de 21 de septiembre de 2007, de la
Directora, por la que se delegan funciones en
materia de personal en el Jefe de Servicio de
Secretaría General de este Instituto.
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Mediante Resolución de 15 de marzo de 1995, del
Director (B.O.C. nº 45, de 12 de abril) se dispuso la
delegación de funciones en materia de personal en
el Jefe de Servicio de Secretaría General de este
Instituto. 

Através de Resolución de 18 de noviembre de 2005,
del Director (B.O.C. nº 233, de 28 de noviembre),
se procedió a la revocación de la delegación de
determinadas funciones en materia de personal.

Tanto el transcurso de un amplio período de tiem-
po desde su inicial regulación, como su posterior
modificación y, fundamentalmente, la aprobación, me-
diante Orden de 10 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº
164, de 11.12.02), de la aplicación del sistema de in-
formación de recursos humanos (SIRhUS) para la ges-
tión de los procedimientos en materia de personal,
así como para la gestión del registro general de per-
sonal y la efectiva implantación del subsistema de ges-
tión de puestos de trabajo de la misma por medio de
Resolución, de 18 de marzo de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, hacen conveniente dic-
tar una nueva disposición que actualice y clarifique
sistematizadamente la materia objeto de regulación,
determinando las competencias objeto de delega-
ción en el referido Servicio.

Con esta finalidad, de conformidad con lo previsto
en el artículo 31.3 de la Ley Territorial 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, y en el marco de las fun-
ciones atribuidas al Director del Instituto Canario de
Estadística, por el artículo 8, apartado g), del Decreto
48/1992, de 23 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico del ISTAC, así como por el artícu-
lo 6, apartado g), de la Orden del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, de 23 de noviembre de 1994, por
la que se desarrolla el Reglamento Orgánico del
ISTAC; en aplicación del principio de eficacia, de-
ben encomendarse, mediante delegación, determinadas
funciones al Jefe de Servicio de la Secretaría Gene-
ral, al considerarse el Órgano más idóneo para el
ejercicio de las mismas por ser responsable inmediato
de la gestión de personal de este Instituto. 

En virtud de las facultades que me confiere la le-
gislación vigente y, más concretamente, tanto la Ley
1/1991, de 28 de enero, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como el Decreto
48/1992, de 23 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico del ISTAC,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar, en el Jefe de Servicio de Se-
cretaría General del Instituto Canario de Estadística,
el ejercicio de las competencias en materia de per-
sonal que, a continuación, se relacionan:

1. Respecto del personal funcionario (y eventual,
en su caso): 

a) La formalización de las diligencias de tomas de
posesión y ceses. 

b) El reconocimiento de trienios y servicios pre-
vios. 

c) La declaración de consolidación y conservación
de grado personal. 

d) La resolución de las jubilaciones.

2. Respecto del personal laboral: 

a) La formalización de las altas y bajas, tempora-
les y definitivas. 

b) El reconocimiento de antigüedad y servicios pres-
tados. 

c) La resolución de las jubilaciones.

3. Respecto de la totalidad del personal: 

a) La concesión de vacaciones.

b) La concesión de permisos y licencias.

c) Las propuestas de anotación en el Registro de
Personal de titulaciones académicas y títulos o diplomas
de formación oficial. 

d) La comunicación al Registro de Personal de los
actos y resoluciones relativas al personal que se adop-
ten y estén sujetos a preceptiva anotación registral,
conforme a la normativa reguladora de dicho Registro. 

e) Las resoluciones de “adaptación de puestos de
trabajo”, como consecuencia de la aprobación de
modificaciones en la relación de Puestos de Trabajo
del Organismo.

4. La formalización de los documentos relativos
a la MUFACE, Seguridad Social y Derechos Pasivos.

Segundo.- En los supuestos de ausencia, enfermedad
o vacante del Jefe de Servicio de Secretaría Gene-
ral, la presente delegación se entenderá referida al Je-
fe de Sección de Gestión Jurídico Administrativa del
Servicio de Secretaría General de este Organismo.

Tercero.- Los actos y resoluciones que se adop-
ten en virtud de la presente delegación harán cons-
tar expresamente esta circunstancia y se considera-
rán dictados por esta Dirección.

Cuarto.- Quedan derogadas la Resolución de 15
de marzo de 1995, del Director, por la que se dele-
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gan funciones en materia de personal en el Jefe de
Servicio de Secretaría General de este Instituto
(B.O.C. nº 45, de 12 de abril) y la Resolución de 18
de noviembre de 2005, del Director, por la que se re-
voca la delegación de determinadas funciones en
materia de personal (B.O.C. nº 233, de 28 de noviembre).

Quinto.- La presente delegación surtirá efectos el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, sin perjuicio de las facultades de avocación
y revocación, que podrán ser ejercidas en cualquier
momento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de septiembre
de 2007.- La Directora, Esther del Toro Cáceres.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

1641 Dirección General de Puertos.- Resolución
de 21 de septiembre de 2007, por la que se de-
legan determinadas competencias en materia
de personal en el Jefe del Servicio de Perso-
nal e Inspección de Servicios.

Mediante Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Pre-
sidente, se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías del Gobierno de
Canarias, concretándose en su artículo 4 la nueva de-
nominación y competencias de este Departamento,
pasando de denominarse Consejería de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda a Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

Asimismo, por Decreto 172/2007, de 17 de julio,
modificado por Decretos 301/2007, de 31 de julio,
y 335/2007, de 4 de septiembre, se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias, establecién-
dose en su artículo 4 la nueva estructura de esta Con-
sejería, entre cuyos Órganos Superiores se encuen-
tra esta Dirección General de Puertos.

El Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de or-
ganización de los Departamentos de la Administra-
ción Autonómica de Canarias (B.O.C. nº 122, de
16.9.91), en su artículo 19.4, atribuye a las Direcciones
Generales, respecto del personal adscrito a ellas, las
competencias que en materia de personal asigna a los
Secretarios Generales Técnicos su artículo 15.7.

Al objeto de facilitar los fines institucionales en-
comendados a esta Dirección General, es preciso de-
legar el ejercicio de determinadas competencias rela-
tivas a personal, de las que tiene atribuido este Centro
Directivo, posibilitando con ello una mayor agilidad
en la gestión de personal, para lo cual se estima ne-

cesario que dicha delegación recaiga en el Jefe de
Servicio de Personal e Inspección de Servicios, dependiente
de la Secretaría General Técnica de esta Consejería,
y prever el supuesto de suplencia del mismo.

Por lo expuesto, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Jefe del Servicio de Per-
sonal e Inspección de Servicios las siguientes com-
petencias respecto del personal adscrito a este Cen-
tro Directivo:

a) Resolver sobre vacaciones, permisos y licen-
cias.

b) La instrucción y resolución del procedimiento
para sancionar las faltas disciplinarias leves.

Segundo.- En el supuesto de ausencia, enferme-
dad o vacante del Jefe del Servicio, la presente de-
legación se entenderá asumida por el Jefe de Perso-
nal Funcionario y Laboral Inspector o, en su defecto,
por el Jefe de Relaciones Laborales-Analista.

Tercero.- La presente delegación surtirá efectos el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2007.-
El Director General de Puertos, Juan Manuel Soto Évo-
ra.

1642 Dirección General de Aguas.- Resolución de
24 de septiembre de 2007, por la que se dele-
gan determinadas competencias en materia
de personal en la Secretaria General Técni-
ca.

Mediante Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Pre-
sidente, se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías del Gobierno de
Canarias, concretándose en su artículo 4 la nueva de-
nominación y competencias de este Departamento,
pasando de denominarse Consejería de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda a Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

Asimismo, por Decreto 172/2007, de 17 de julio,
modificado por Decreto 301/2007, de 31 de julio y
335/2007, de 4 de septiembre, se determina la estructura
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central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias, estableciéndose en
su artículo 4 la nueva estructura de esta Consejería,
entre cuyos Órganos Superiores se encuentra esta
Dirección General de Aguas.

El Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de or-
ganización de los Departamentos de la Administra-
ción Autonómica de Canarias (B.O.C. nº 122, de
16.9.91), en su artículo 19.4, atribuye a las Direcciones
Generales, respecto del personal adscrito a ellas, las
competencias que en materia de personal asigna a los
Secretarios Generales Técnicos su artículo 15.7.

Al objeto de facilitar los fines institucionales en-
comendados a esta Dirección General, es preciso de-
legar el ejercicio de determinadas competencias re-
lativas a personal, de las que tiene atribuido este
Centro Directivo, posibilitando con ello una mayor
agilidad en la gestión de personal, para lo cual se es-
tima necesario que dicha delegación recaiga en la Se-
cretaria General Técnica.

Por lo expuesto, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaria General Téc-
nica la competencia de resolver sobre las comisio-
nes de servicio, respecto del personal adscrito a es-
te Centro Directivo, que no trasciendan del marco
estructural de esta Dirección General.

Segundo.- La presente delegación surtirá efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2007.-
El Director General de Aguas, Mariano de León Reyes.

1643 Dirección General de Aguas.- Resolución de
24 de septiembre de 2007, por la que se dele-
gan determinadas competencias en materia
de personal en el Jefe del Servicio de Perso-
nal e Inspección de Servicios.

Mediante Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Pre-
sidente, se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias, concretándose en su artículo 4 la nueva
denominación y competencias de este Departamen-
to, pasando de denominarse Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda a Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Asimismo, por Decreto 172/2007, de 17 de julio,
modificado por los Decretos 301/2007, de 31 de ju-
lio y 335/2007, de 4 de septiembre, se determina la
estructura central y periférica, así como las sedes de
las Consejerías del Gobierno de Canarias, estableciéndose
en su artículo 4 la nueva estructura de esta Conseje-
ría, entre cuyos Órganos Superiores se encuentra es-
ta Dirección General de Aguas.

El Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de or-
ganización de los Departamentos de la Administra-
ción Autonómica de Canarias (B.O.C. nº 122, de
16.9.91), en su artículo 19.4, atribuye a las Direcciones
Generales, respecto del personal adscrito a ellas, las
competencias que en materia de personal asigna a los
Secretarios Generales Técnicos su artículo 15.7.

Al objeto de facilitar los fines institucionales en-
comendados a esta Dirección General, es preciso de-
legar el ejercicio de determinadas competencias rela-
tivas a personal, de las que tiene atribuido este Centro
Directivo, posibilitando con ello una mayor agilidad
en la gestión de personal, para lo cual se estima ne-
cesario que dicha delegación recaiga en el Jefe de
Servicio de Personal e Inspección de Servicios, dependiente
de la Secretaría General Técnica de esta Consejería,
y prever el supuesto de suplencia del mismo.

Por lo expuesto, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Jefe del Servicio de Per-
sonal e Inspección de Servicios las siguientes com-
petencias respecto del personal adscrito a este Cen-
tro Directivo:

a) Resolver sobre vacaciones, permisos y licencias.

b) La instrucción y resolución del procedimiento
para sancionar las faltas disciplinarias leves.

Segundo.- En el supuesto de ausencia, enferme-
dad o vacante del Jefe del Servicio, la presente de-
legación se entenderá asumida por el Jefe de Perso-
nal Funcionario y Laboral Inspector o, en su defecto,
por el Jefe de Relaciones Laborales-Analista.

Tercero.- La presente delegación surtirá efectos el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2007.-
El Director General de Aguas, Mariano de León Re-
yes.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1644 ORDEN de 28 de septiembre de 2007, por la
que se modifica parcialmente la Orden de 14
de agosto de 2007, que convoca para el ejer-
cicio de 2007 subvenciones directas con fina-
lidad estructural cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.), para equipamiento y mo-
dernización de buques pesqueros.

Examinada la iniciativa del Viceconsejero de Pes-
ca, sobre la necesidad de modificar parcialmente la Or-
den del Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, de 14 de agosto de 2007 (B.O.C. nº 170,
de 24.8.07), por la que se convocan para el ejercicio 2007,
subvenciones directas con finalidad estructural cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para equi-
pamiento y modernización de buques pesqueros, así co-
mo la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica
de esta Consejería con relación a dicha iniciativa, y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La base 4, apartado 1, del anexo I de la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación de 14 de agosto de 2007 (B.O.C. nº
170, de 24.8.07), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2007, subvenciones directas con finalidad es-
tructural cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.),
para equipamiento y modernización de buques pesqueros,
establece que “el plazo de presentación de solicitudes
será de quince días contados a partir de que surta efec-
to la publicación de la presente Orden.”

Asimismo el apartado 3 de la base 6 señala que “una
vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas en el apar-
tado anterior, la Viceconsejería de Pesca dictará los ac-
tos que pongan fin al procedimiento regulado por la
presente Orden, antes del 30 de septiembre de 2007 ...”.

Segundo.- La letra b) de la base 7 del anexo I de
la mencionada Orden establece que “la realización
de la actividad o adopción de la conducta subvencionada,
se efectuará en el plazo que se fije en la Resolución
de concesión, sin que dicho plazo supere el 15 de no-
viembre de 2007”, estableciéndose en la base 9 apar-
tado 2 que “el plazo de justificación de la subven-
ción se fijará en la Resolución de concesión, no
pudiendo superar el 30 de noviembre de 2007, siem-
pre que no se produzca la ampliación prevista en la
base 7 apartado b”.

Tercero.- Los mencionados plazos interesa ampliar-
los como quiera que por un lado, la Orden de convoca-
toria fue publicada el pasado 24 de agosto, producien-
do sus efectos al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias. En este sentido y teniendo
en cuenta que el plazo de presentación de solicitudes fi-
nalizaría el próximo 11 de septiembre, resulta imposi-

ble la resolución del procedimiento antes del 30 de sep-
tiembre, plazo establecido en la Orden de 14 de agosto
de 2007. Yello motivado por la falta de documentación
que se acompaña en los expedientes presentados así co-
mo por la complejidad de la documentación que hay que
examinar antes de la resolución de la convocatoria.

Por otro lado, la ampliación del plazo para resol-
ver conlleva la ampliación del plazo para la realiza-
ción y justificación de la actividad subvencionada,
ya que el período del que disponen los beneficiarios
para realizar y justificar la actividad objeto de sub-
vención resultan insuficientes. 

Por tanto se hace necesario modificar el plazo de
resolución de la convocatoria así como los plazos de
realización y justificación de la actividad previstos
en la Orden de 14 de agosto de 2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10, último párrafo, del De-
creto Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, prevé la posibilidad
de modificar las bases de las convocatorias de sub-
venciones, concediéndose nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes si la modificación afectase al ré-
gimen de concurrencia. 

La modificación pretendida, relativa a la amplia-
ción del plazo de resolución, de realización y justi-
ficación de la actividad, no afecta al principio de
concurrencia, por lo que no procede la reapertura de
un nuevo plazo de presentación de solicitudes. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejer-
cicio de la facultad que me atribuye el artículo 5.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base 6, la
letra b) de la base 7 y el apartado 2 de la base 9 del
anexo I de la Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de 14 de agosto de
2007 (B.O.C. nº 170, de 24.8.07), por la que se con-
vocan para el ejercicio 2007, subvenciones directas
con finalidad estructural cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.), para equipamiento y moderniza-
ción de buques pesqueros, que queda redactado en
la forma que a continuación se expresa: 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas
en el apartado anterior, la Viceconsejería de Pesca dic-
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tará los actos que pongan fin al procedimiento regu-
lado por la presente Orden, antes del 15 de noviem-
bre de 2007. 

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la concesión.

b) La realización de la actividad o adopción de la
conducta subvencionada, se efectuará en el plazo
que se fije en la Resolución de concesión, sin que di-
cho plazo supere el 31 de diciembre de 2007.

Base 9.- Plazos y medios de justificación. 

2. El plazo de justificación de la subvención se fi-
jará en la Resolución de concesión, no pudiendo su-
perar el 31 de diciembre de 2007, siempre que no se
produzca la ampliación prevista en la base 7, apar-
tado b.”

Segundo.- Esta Orden surtirá efecto desde el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a su publicación, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2007.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1645 DECRETO 359/2007, de 25 de septiembre,
por el que se modifica el Decreto 47/2005, de
5 de abril, que delega determinadas compe-
tencias en los titulares de los Departamentos.

Mediante Decreto 47/2005, de 5 de abril, se dis-
puso la delegación de determinadas competencias
que la legislación vigente atribuye al Gobierno en
los titulares de los departamentos, para lograr una
mayor agilidad y eficacia en la gestión de los ex-
pedientes.

En la actualidad y con la finalidad de agilizar la tra-
mitación administrativa en los supuestos de expedien-
tes de declaración de bienes de interés cultural que ha-
yan incurrido en caducidad, de acuerdo con el principio
de eficacia que debe regir en las actuaciones de las Ad-
ministraciones Públicas, conforme a lo dispuesto en los
artículos 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y 30.1 de
la Ley territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Cana-
rias, se hace necesario proceder a la modificación del
citado Decreto 47/2005, de 5 de abril, para llevar a ca-
bo la delegación de la competencia en materia de re-
solución de caducidad de los expedientes de declara-
ción de bienes de interés cultural en la titular de la Consejería
competente en materia de cultura.

Visto lo dispuesto en los artículos 13 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el 31.3 de la re-
ferida Ley territorial 14/1990, de 26 de julio, en ma-
teria de delegación de competencias.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, previa de-
liberación del Gobierno en su sesión celebrada el
día 25 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar el Decreto 47/2005, de 5 de
abril, por el que se delegan determinadas competen-
cias en los titulares de los departamentos, añadien-
do en el apartado tercero del dispongo un número 3),
que se redacta en los siguientes términos:

“ 3) La resolución de caducidad en los expedien-
tes de declaración de bienes de interés cultural.”

Segundo.- El presente Decreto surtirá efectos des-
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de sep-
tiembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, p.s., 
EL VICEPRESIDENTE

DEL GOBIERNO
(Decreto 288/2007, 
de 24 de septiembre, 

del Presidente),
José Manuel Soria López.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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Consejería de Sanidad

1646 ORDEN de 11 de septiembre de 2007, por la
que se delega la competencia para actuar co-
mo órgano de contratación respecto a la eje-
cución de los conciertos que se adjudiquen en
aplicación de los acuerdos marco, adjudica-
dos por Orden de 27 de septiembre de 2006,
que regirán la contratación mediante con-
cierto de los servicios sanitarios consistentes
en la realización de los estudios diagnósticos
empleando la tecnología de imagen por reso-
nancia magnética.

Vista la Orden de la Consejera de Sanidad de 27
de septiembre de 2006, por la que se adjudican los
acuerdos marco que regirán la contratación median-
te concierto de los servicios sanitarios consistentes
en la realización de los estudios diagnósticos empleando
la tecnología de imagen por resonancia magnética.

Teniendo en cuenta que las facultades para actuar
como órgano de contratación en esta materia las os-
tenta la Consejera de Sanidad, de acuerdo con lo dis-
puesto con carácter general en el artículo 102.1 de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
específicamente en lo relativo a los conciertos, a te-
nor de lo establecido en el artículo 53.c) de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias y del artículo 14 del Decreto 105/2006, de
20 de julio, por el que se regula la homologación de
los centros, servicios y establecimientos sanitarios y
por el que se desarrolla el régimen jurídico del con-
cierto sanitario.

Visto que para lograr una mayor eficacia en la ges-
tión administrativa de dichos expedientes se hace
necesario delegar la competencia para actuar como
órganos de contratación respecto de la ejecución de
los conciertos que se adjudiquen en aplicación de los
acuerdos marcos de referencia, en los Directores de
las Áreas del Servicio Canario de la Salud.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas Ca-
narias y en el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1. Delegar en los Directores de las Áreas de Sa-
lud del Servicio Canario de la Salud, el ejercicio de
las facultades para actuar como órgano de contrata-
ción, respecto a la ejecución de los conciertos que se
adjudiquen en aplicación de los acuerdos marco ad-
judicados por Orden de la Consejera de Sanidad de
27 de septiembre de 2006, que regirán la contrata-

ción mediante concierto de los servicios sanitarios con-
sistentes en la realización de los estudios diagnósti-
cos empleando la tecnología de imagen por reso-
nancia magnética.

2. Ordenar la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

3. La presente disposición surtirá efectos a partir
de su publicación y mientras estén en vigor los con-
tratos marco adjudicados por Orden de la Consejera
de Sanidad de 27 de septiembre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1647 ORDEN de 20 de septiembre de 2007, por la
que se modifica la Orden de 23 de septiembre
de 2005, que establece las bases que han de re-
gir las convocatorias para la concesión de sub-
venciones para el fomento del establecimiento
de sistemas de gestión medioambiental en las
organizaciones que se adhieran con carácter vo-
luntario a un sistema comunitario de gestión y
auditoría medioambientales (EMAS), y se con-
vocan las subvenciones para el año 2005.

Mediante Orden de 23 de septiembre de 2005
(B.O.C. nº 197, de 6.10.05), modificada por Orden de
25 de noviembre de 2005 (B.O.C. nº 244, de 15.12.05),
se establecieron las bases que han de regir las convo-
catorias para la concesión de subvenciones para el fo-
mento del establecimiento de sistemas de gestión me-
dioambiental en las organizaciones que se adhieran con
carácter voluntario a un sistema comunitario de ges-
tión y auditoría medioambientales (EMAS).

Posteriormente, mediante el Decreto 119/2006,
de 1 de agosto, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial (B.O.C. nº 158, de 14.8.06),
las funciones en materia de sistemas de gestión y
auditorías medioambientales se atribuyen al Servi-
cio de Coordinación y Programas de la Viceconse-
jería de Medio Ambiente. 

Por ello es conveniente adaptar la Orden de 23 de
septiembre de 2005 a las modificaciones introduci-
das por el citado Decreto 119/2006, cambiándose
así la composición de la Comisión de Valoración re-
cogida en la citada Orden en cuanto a los vocales que
la integran.
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En su virtud, a iniciativa de la Viceconsejería de
Medio Ambiente y a propuesta de la Secretaría Ge-
neral Técnica, 

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar la base novena del anexo de
la Orden de 23 de septiembre de 2005, por la que se
establecen las bases que han de regir las convocato-
rias para la concesión de subvenciones para el fomento
del establecimiento de sistemas de gestión medio-
ambiental en las organizaciones que se adhieran con
carácter voluntario a un sistema comunitario de ges-
tión y auditoría medioambientales (EMAS), y se
convocan las subvenciones para el año 2005, fiján-
dose la siguiente redacción para la misma:

“Novena.- Composición de la Comisión de Valo-
ración.

La Comisión de Valoración, como órgano colegiado
al que hace referencia el apartado 1 del artículo 22
de dicha Ley 38/2003, estará compuesto por:

a) Presidente: el Director General de Calidad Am-
biental.

b) Vocales: 

- El Jefe de Servicio de Coordinación y Progra-
mas de la Viceconsejería de Medio Ambiente.

- Un Técnico del Servicio de Coordinación y
Programas.

c) Secretario: el Jefe de la Sección de Gestión
Económica de la Viceconsejería de Medio Ambien-
te, con voz y voto.

Podrá asistir como asesor, a propuesta del Presi-
dente de la Comisión, un técnico del Servicio Ad-
ministrativo de la Viceconsejería de Medio Ambiente,
con voz pero sin voto”. 

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1648 ORDEN de 20 de septiembre de 2007, por la
que se aprueban las bases reguladoras para
el período 2007-2013, que han de regir en la

concesión de subvenciones, mediante con-
curso, para fomentar la creación y expansión
de empresas innovadoras de Base Tecnológi-
ca, y se efectúa convocatoria para 2007. 

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Industria sobre la convocatoria de subvenciones
para fomentar la creación y expansión de empresas
innovadoras de Base Tecnológica (EIBTs).

Vista la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio en relación con dicha iniciativa. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- La Estrategia de Lisboa relanzada en 2005
aspira a convertir Europa en una economía próspera y
respetuosa con el medio ambiente que permita mante-
ner el actual nivel de vida, amenazado ahora por un con-
texto de envejecimiento de la población, de aumento
de la competitividad mundial y con muchas economí-
as emergentes fuera de la Unión Europea. En este en-
torno, el conocimiento y la innovación han de ser los
motores del crecimiento sostenible europeo.

Segundo.- La creación de empresas orientadas a
la tecnología impulsa la reactivación económica y per-
mite estrechar las relaciones universidad-empresa, con
lo que se facilita el proceso de transferencia de tec-
nología generada en las universidades y otros cen-
tros de investigación, contribuyendo a un nuevo
modelo económico basado en el conocimiento, im-
prescindible también para el crecimiento sostenible
de Canarias, en tanto que coadyuvaría a la diversifi-
cación de la economía regional y a crear empleo de
calidad. En este sentido, la masa de estudiantes de
grado y postgrado encontrarán una opción para en-
caminar su futuro profesional. 

Tercero.- El presente programa está destinado a
potenciar la creación de empresas innovadoras de ba-
se tecnológica y pretende ser un instrumento dedi-
cado a la consecución de los objetivos anteriores y
se articula en tres tipos de actuaciones.

Los emprendedores procederán preferentemente del
mundo de la universidad o del resto del sector público
de investigación y, en todos los casos, deberán dispo-
ner de un objeto tecnológico, patente o “Know-how”,
como base para la empresa a crear o a desarrollar. 

La primera actuación tiene por objeto la detección
de emprendedores potenciales y la concreción de las ide-
as de negocio en planes de empresa, teniendo como be-
neficiarios a organismos intermedios. En esta Orden se
fijan sólo unos requisitos mínimos, para permitir que
la iniciativa de los solicitantes enriquezca al sistema y
contribuyan a mejorar la consecución de los objetivos.

Boletín Oficial de Canarias núm. 197, martes 2 de octubre de 2007 22663



Así, tanto el programa que propongan como su facti-
bilidad, serán los criterios básicos para la selección de
los solicitantes. Se obliga a la participación de empre-
sas de consultoría, encargadas de ayudar a los empren-
dedores a canalizar la inteligencia y capacidad de aná-
lisis, la adopción del riesgo, el instinto comercial y la
dimensión ética por los negocios, debiéndose firmar un
contrato entre éstas y las entidades beneficiarias.

Otra de las obligaciones de la entidad solicitante
será la de facilitar un espacio en sus dependencias,
dotado de los medios ofimáticos adecuados y sufi-
cientes, para que el emprendedor pueda desarrollar
su proyecto. A tal efecto, el beneficiario se respon-
sabilizará del control del número de horas que el
emprendedor dedique a esta actividad.

La segunda actuación está orientada a prestar apo-
yo a empresas, o a grupos de personas físicas deci-
didas a constituir una empresa, para el desarrollo de
prototipos precompetitivos cuyos resultados sean pa-
tentables. Esta actuación se implementa a través de
proyectos de desarrollo experimental basados bien en
una investigación industrial o bien en la adaptación
de desarrollos experimentales previos que adolecen
de alguna brecha sustancial de cara a satisfacer al mer-
cado real. En definitiva, se persigue reducir al míni-
mo el riesgo tecnológico del objeto de negocio.

Por último, la tercera actuación presta apoyo a la
puesta en marcha de iniciativas empresariales sustentadas
en un desarrollo experimental o en un plan de nego-
cios ya validados. Asimismo, tal apoyo también es
admisible para la expansión de EIBTs, entendida co-
mo aquella empresa EIBT existente que va a diver-
sificar su producción o a transformar radicalmente
algún proceso.

Tanto para la 2ª como para la 3ª actuación será po-
sitivamente valorado aquel proyecto que se acoja
también al Programa de Incorporación de Doctores
y Tecnólogos y/o que contrate (bien en plantilla o por
servicios externos) a un gestor o dinamizador de la
innovación.

Con las actuaciones citadas el presente programa
pretende paliar los tres grandes déficit de que ado-
lece la economía del conocimiento:

- déficit en resultados de I+D+i en forma de pa-
tentes;

- déficit de emprendedores que pivoten sobre el
conocimiento;

- déficit tecnológico, como falta de una cultura de
gestión de la tecnología.

Cuarto.- La política de cohesión de la Unión Europea
para el período 2007-2013 se caracteriza por la im-
plantación de estrategias que permitan un crecimiento

sostenible. Como instrumento financiero para ello, el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) es un
fondo estructural que, con arreglo al objetivo de “com-
petitividad regional y empleo” de dicha política de co-
hesión, se centra, además de promover el empleo, en
atender principalmente a unas prioridades. Entre ellas,
la innovación y la economía del conocimiento. En es-
ta prioridad se incluye la promoción del espíritu empresarial,
en particular facilitando la explotación económica de
nuevas ideas e impulsando la creación de nuevas em-
presas por parte de centros de investigación, según re-
za la letra c) del apartado 1, artículo 5 del Reglamento
(CE) nº 1080/2006, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional y por el que se deroga el Re-
glamento (CE) nº 1783/1999.

El Programa Operativo FEDER Canarias 2007-2013
contempla en su Eje 1 “Desarrollo de la economía
del conocimiento (I+D+i, Educación, Sociedad de la
Información y TIC” la categoría de gasto 7, para in-
versiones en empresas directamente vinculadas con
la innovación (tecnologías innovadoras, creación de
nuevas empresas emprendidas por universidades,
centros y empresas de IDT y empresas existentes).
El presente programa es susceptible de ser cofinan-
ciado mediante el citado programa operativo.

Quinto.- El Plan Canario de I+D+i+d 2007-2010
tiene entre sus objetivos fomentar y desarrollar la
economía del conocimiento y de la innovación en
el Archipiélago Canario, incentivando a las empre-
sas innovadoras a fin de aumentar en un 60% las de
nueva creación y de base tecnológica e incorpo-
rando más personal cualificado en las empresas en
tareas de I+D+i+d. En su Eje 2 “Adaptación y cre-
ación de organizaciones”, incluye el programa
“Emerge”, que contempla ayudas en capital semi-
lla y arranque.

Sexto.- Por Orden departamental de 24 de enero
de 2007 se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones
de la extinta Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, que prevé el impulso a la crea-
ción de empresas en nuevos sectores de base tecno-
lógica intensivas en conocimiento, que tengan su
origen en Centros de investigación, de conocimien-
to o en ambientes académicos.

Séptimo.- Con fecha 12 de septiembre de 2007,
la Intervención General ha emitido informe favora-
ble de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137, de 17 de julio), por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la extinta Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, esta-
blece que corresponde a este Departamento ejercer
las competencias sobre la política de apoyo a las pe-
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queñas y medianas empresas industriales y de base
tecnológica, entre otras. 

Segunda.- En aplicación del artículo 8 del Decreto
206/2007, de 13 de julio, del Presidente (B.O.C. nº
141, de 14.7.07), la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio asume, entre otras, las competencias que
en materia de industria tenía atribuidas la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Tercera.- La Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2007 (B.O.C. nº 252, de 30.12.06),
contempla dotación económica para los proyectos a
que se alude en la presente convocatoria. 

Cuarta.- El presente régimen de ayudas se acoge
al Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comisión,
relativo a las ayudas de mínimis, para los proyectos
o actuaciones del tipo I definido en la base específi-
ca 5ª del anexo I de esta Orden. En cambio, los pro-
yectos tipo II y III, definidos en la misma base, se
acogen al Reglamento (CE) nº 70/2001, de la Pyme.

Quinta.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. nº276, de 18 de noviembre),
regula el régimen jurídico general de las subvenciones
otorgadas por las Administraciones Públicas. 

Sexta.- El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, referido a delegación de competencias, dispone
que los órganos de las diferentes Administraciones
Públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias
que tengan atribuidas en otros órganos de la misma
Administración, aún cuando no sean jerárquicamente
dependientes, o de las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquéllas.

Séptima.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, establece que corresponde aprobar las bases
y efectuar las convocatorias a los titulares de los De-
partamentos, a iniciativa de los órganos gestores y a pro-
puesta de la Secretaría General Técnica. 

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras que figuran
en el anexo I de la presente Orden para el período 2007-
2013, que han de regir en la concesión de subven-
ciones para fomentar la creación y expansión de em-
presas innovadoras de base tecnológica. 

Segundo.- Convocar, mediante concurso, para el
ejercicio 2007, la concesión de las citadas subven-
ciones en régimen de concurrencia competitiva.

Tercero.- El importe total de dotación económica
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el 2007, será de 900.000,00
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.07.723C.780.00 y proyecto de inversión 07715117
“Fomento de Empresas de Base Tecnológica de Nue-
va Creación”.

Dicha dotación económica es susceptible de ser
cofinanciada en un 85% por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER), en el marco del Pro-
grama Operativo del FEDER-Canarias 2007-2013,
a través del eje 1 y la categoría 7.

Cuarto.- Para el presente ejercicio el importe to-
tal de la indicada dotación económica podrá incre-
mentarse a la vista de los expedientes presentados,
siempre y cuando exista cobertura económica para
llevarla a cabo, y sea publicado con anterioridad a la
fecha fijada para resolver la presente convocatoria me-
diante concurso. 

Quinto.- Para el ejercicio de 2007 el plazo de pre-
sentación de solicitudes será desde la publicación de
la presente Orden y expirará el 15 de octubre de
2007 y el plazo de resolución el 1 de diciembre de
2007. Este último plazo podrá ampliarse a la vista del
volumen de proyectos presentados.

Sexto.- Se delega en el Director General de Industria,
el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Resolver el concurso de la presente convoca-
toria. 

b) La modificación de la presente Orden y la am-
pliación de los plazos establecidos en la misma.

c) Modificar, cuando proceda, la resolución de con-
cesión.

d) El inicio y resolución de los procedimientos de
reintegro.

e) El inicio y resolución de los procedimientos san-
cionadores.

f) El acuerdo de abono anticipado, total o parcial
de las subvenciones.

Séptimo.- El plazo para solicitar el abono antici-
pado en la convocatoria de 2007 expirará el 28 de di-
ciembre de 2007. 

Octavo.- La presente Orden producirá sus efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.
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Noveno.- El presente régimen de ayudas se acoge:

- para los proyectos tipo I definido en la base es-
pecífica 5ª, al Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la
Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 87
y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis (DO L 379,
de 28.12.06); 

- para los proyectos tipo II y III definidos en la ba-
se específica 5ª, al Reglamento (CE) nº 70/2001, de
la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empre-
sas (DO L10, de 13.1.01), modificado por el Reglamento
(CE) nº 364/2004, de la Comisión, con vistas a am-
pliar su alcance a las ayudas de I+D (DO L 63, de
28.2.04) y modificado, finalmente, por el Regla-
mento (CE) nº 1857/2006, de la Comisión (DO L 358,
de 16.12.06).

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este mismo órgano, en el plazo de un (1)
mes contado a partir del día siguiente a la publicación
de la presente resolución; o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Las Palmas de Gran Canaria, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación; significando que en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expre-
sa del recurso de reposición o hasta que se produzca la
desestimación presunta del mismo. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO, 
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O  I

BASES ESPECÍFICAS 
(OBJETO, BENEFICIARIOS Y PROYECTOS)

Base 1ª.- Objeto, alcance y cofinanciación.

Las bases serán de aplicación a la concesión de
subvenciones para fomentar la creación y expansión
de empresas innovadoras de base tecnológica, durante
el período 2007-2013.

Las subvenciones proporcionarán capital semi-
lla, entendiendo como tal, aquel que está destinado
a financiar la puesta en marcha de un proyecto o em-
presa, demostrar la viabilidad de una idea, realizar
análisis de mercado o bien para apoyar el desarrollo
inicial de un producto.

Asimismo, las subvenciones podrán incentivar tam-
bién a la inversión inicial, que sea consecuencia de
un desarrollo experimental previo.

Estas subvenciones están cofinanciadas por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) con una
tasa de cofinanciación del 85%, en el marco del Pro-
grama Operativo FEDER Canarias 2007-2013.

En su caso, lo dispuesto en las bases específicas pre-
valecerá sobre lo dispuesto en las bases generales.

Base 2ª.- Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de la sub-
vención los destinatarios de los fondos públicos que ha-
yan de realizar la actividad que fundamente su otorga-
miento, o que se encuentren en la situación que legitime
su concesión, en los términos que en cada caso se es-
tablezcan en las presentes bases, y siempre que no es-
tén incursos en las prohibiciones establecidas en el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

2. Para el tipo de actuación I de la base específi-
ca 5ª, serán beneficiarios los organismos intermedios
que seleccionen emprendedores con una idea inno-
vadora que sirva de base para que puedan constituir
una empresa de base tecnológica en Canarias.

3. Para los tipos de proyecto II y III de la base es-
pecífica 5ª, los beneficiarios serán pequeñas y me-
dianas empresas (PYMEs) constituidas en nuestra Co-
munidad Autónoma, así como grupos de personas físicas
decididas a crear una empresa en esta Región durante
el tiempo que se conceda para realizar el proyecto.
El concepto de empresa debe responder a las defini-
ciones de la base específica 3ª. 

Base 3ª.- Definiciones.

Alos efectos de la presente Orden, se entiende por:

A) Empresa: persona jurídica, cualquiera que sea su
régimen jurídico, que esté válida y totalmente consti-
tuida en el momento de presentación de la solicitud de
ayuda, y cuya actividad principal consista en la producción
de bienes y servicios destinados al mercado. Se inte-
gran, en particular, en el concepto de empresa las so-
ciedades mercantiles públicas, los entes públicos em-
presariales y los empresarios individuales.

1. Se tomará como definición de pequeña y media-
na empresa (PYME) la dispuesta en el anexo I del Re-
glamento (CE) nº 70/2001, de la Comisión, de 12 de
enero (DO L10, de 13 de enero), modificado por el Re-
glamento (CE) nº 364/2004, de la Comisión, de 25 de
febrero de 2004 (DO L 63, de 28.2.04), que incorpora
la Recomendación 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003,
sobre la definición de microempresas, pequeñas y me-
dianas empresas, publicada en el Diario Oficial de la
Unión Europea de 20 de mayo de 2003 (DO L 124).
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Se entenderá por pequeña y mediana empresa
aquella que ocupa a menos de 250 personas y cuyo
volumen de negocio anual no excede de 50 millones
de euros o cuyo balance general no excede de 43 mi-
llones de euros.

En la categoría de Pyme se distingue entre mi-
croempresa, pequeña y mediana empresa según los
efectivos y límites financieros siguientes:

Pequeña empresa: efectivo de personal < 50 y
(facturación o activo) <= 10 M euros

Micropyme: efectivo de personal < 10 y (factu-
ración o activo) <= 2 M euros.

Mediana empresa: aquella Pyme que no es ni mi-
cro ni pequeña empresa.

2. Pequeña empresa autónoma: es aquella peque-
ña empresa que responde, además, a la definición del
artículo tercero del anexo I del Reglamento (CE) nº
364/2004, de la Comisión. En esencia, se trata de pe-
queñas empresas donde el 25% o más de su capital
o de los derechos de voto no pertenece ni individual
ni conjuntamente a otras empresas. No obstante, es-
te umbral puede superarse cuando estén presentes las
categorías de inversores siguientes, y a condición de
que entre éstos, individual o conjuntamente, y la em-
presa en cuestión no existan los vínculos descritos en
el apartado 3 del artículo 3º del anexo citado:

a) sociedades públicas de participación, socieda-
des de capital riesgo, personas físicas o grupos de per-
sonas físicas que realicen una actividad regular de in-
versión en capital riesgo (inversores providenciales
o business angels) e inviertan fondos propios en em-
presas sin cotización bursátil, siempre y cuando la in-
versión de dichos business angels en la misma em-
presa no supere 1.250.000 euros;

b) universidades o centros de investigación sin fi-
nes lucrativos;

c) inversores institucionales, incluidos los fondos
de desarrollo regional;

d) autoridades locales autónomas con un presu-
puesto anual de menos de 10 millones de euros y una
población inferior a 5.000 habitantes.

B) OTRIs de centros de investigación y desarro-
llo: Oficinas de Transferencia de Resultados de In-
vestigación de centros de investigación y desarrollo
canarios inscritas en el registro de OTRIs del Ministerio
de Educación y Ciencia. 

C) Centros de Investigación y Desarrollo: las Uni-
versidades Públicas, los Organismos Públicos de in-
vestigación reconocidos como tales por la Ley 13/1986,
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de la In-

vestigación Científica y Técnica; cualquier centro
de I+D dependiente de las Administraciones Públi-
cas. También se admitirán Universidades y entida-
des privadas, con personalidad jurídica propia y sin
ánimo de lucro, con capacidad o actividad demostradas
en la realización directa de actividades de investiga-
ción y desarrollo.

D) Centro tecnológico: persona jurídica, legal-
mente constituida sin ánimo de lucro, que estatuta-
riamente tenga por objeto contribuir, mediante el
perfeccionamiento tecnológico y la gestión tecnoló-
gica, a la mejora de la competitividad de las empre-
sas y que esté inscrita como Centro de Innovación y
Tecnología (CIT) en el Registro regulado por el Real
Decreto 2.609/1996, de 20 de diciembre, a la fecha
de presentación de la solicitud.

E) Asociación empresarial: asociación empresa-
rial sectorial sin ánimo de lucro válida y totalmente
constituida e inscrita en el correspondiente Registro
en el momento de la publicación de la correspondiente
convocatoria anual, y que realice entre sus activida-
des proyectos y actuaciones de fomento de la I+D+i
para las empresas asociadas. 

F) Organismos intermedios: las organizaciones
públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lu-
cro, con personalidad jurídica propia, que de forma
habitual presten servicio de apoyo de carácter empresarial
a las Pyme. Podrán actuar como organismos intermedios,
a efectos de este Programa, las OTRIs, las asociaciones
empresariales y las fundaciones.

El organismo intermedio será considerado como
solicitante en el caso de un proyecto de cooperación
promovido por un grupo de empresas y será el receptor
de la ayuda, responsabilizándose a todos los efectos,
de la realización del proyecto a favor de las Pymes
participantes, canalizando las relaciones con dichas
Pymes y aportando la documentación justificativa de
la realización del proyecto.

G) “Spin-off”: empresa fundada en los últimos
cinco años, contados a partir de la fecha de publi-
cación de la correspondiente convocatoria anual, por
personal de una institución de I+D pública o privada
sin ánimo de lucro o estudiantes para desarrollar y
comercializar una invención, las empresas que li-
cencien tecnología propiedad de una universidad o
centro público de investigación, las empresas que
comiencen en un parque tecnológico o incubadora
de empresas perteneciente al sector público o a la
universidad y las empresas en las que una univer-
sidad o un centro público ha realizado una partici-
pación en su capital.

H) “Empresa Innovadora de Base Tecnológica
(EIBT)”: Empresa productora de bienes y servicios
de alto valor añadido, cuya actividad principal se
basa en conocimientos tecnológicos propios, que
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opera principalmente en sectores estratégicos, traduciendo
I+D en desarrollo empresarial. 

Los conocimientos tecnológicos corresponderán
principalmente a los siguientes ámbitos:

- Tecnologías de la Información y de las Comu-
nicaciones (TICs). 

- Mecánica de precisión.

- Biotecnología.

- Electrónica.

- Nanotecnología.

Por su parte, estos conocimientos serán aplicados
a los sectores estratégicos que el Plan Canario de I+D+i+d
2007-2010 considera prioritarios:

- Recursos naturales y desarrollo sostenible (ener-
gía, agua, cambio climático, biodiversidad, deserti-
zación). 

- Biomedicina y salud.

- Ciencias y recursos marinos.

- Astrofísica y espacio.

- Agroalimentación.

- Turismo.

- Transporte y logística.

- Desarrollo socioeconómico, educativo y cultu-
ral de la realidad canaria.

I) Grado de riesgo de un proyecto: se determina
a partir de estudios de viabilidad y de dictámenes de
expertos, atendiendo en particular a la irreversibili-
dad de la inversión, la probabilidad de fracaso comercial,
el riesgo de que el proyecto resulte menos producti-
vo de lo esperado, de que su realización vaya en de-
trimento de otras actividades y de que sus costes
pongan en peligro la viabilidad financiera de la em-
presa (Marco de I+D+i, DO C 323, de 30.12.06, pá-
gina 21).

J) Inversión inicial.- A los efectos de estas bases,
se entiende como inversión inicial una inversión en
activos materiales e inmateriales relativos a:

- la creación de un nuevo establecimiento;

- la diversificación de la producción de un esta-
blecimiento existente para atender a mercados de
productos nuevos y adicionales;

- una transformación fundamental en el proceso
global de producción de un establecimiento existente.

Por activos materiales se entienden los relativos
a instalaciones técnicas y bienes de equipo.

Por activos inmateriales se entienden los relativos
a la transferencia de tecnología mediante la adquisi-
ción de derechos de patentes, licencias, “Know-How”
o conocimientos técnicos no patentados.

El concepto definido en este apartado J) está com-
prendido en la definición que al efecto ofrecen las Di-
rectrices sobre las ayudas de Estado de finalidad re-
gional para el período 2007-2013 (DO C 54, de
4.3.06), aunque no la abarca en su totalidad.

K) Plan de empresa.- Documento que analiza y des-
cribe la idea de negocio, así como su viabilidad téc-
nica, económica y financiera, y determina la estra-
tegia a seguir para convertir la idea en una realidad.
A efectos de este Programa, el plan de empresa abor-
dará el siguiente contenido mínimo: mercado, pro-
ducto, posicionamiento en el mercado, estrategia
global de la empresa, estrategia tecnológica, estra-
tegia de marketing, producción, gestión y control de
la empresa, proyecciones económico-financieras y plan
de financiación.

Base 4ª.- Exclusiones.

1. Quedan excluidos los sectores no amparados por
el Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comisión,
relativo a las ayudas de “mínimis”, que son:

a) la ayuda concedida a las empresas que operan
en los sectores de la pesca y la acuicultura según se
contemplan en el Reglamento (CE) nº 104/2000, del
Consejo;

b) la ayuda concedida a las empresas que operan
en la producción primaria de los productos agríco-
las que figuran en la lista del anexo I del Tratado;

c) la ayuda concedida a las empresas que operan
en la transformación y comercialización de los pro-
ductos agrícolas que figuran en la lista del anexo I
del Tratado, en los siguientes casos:

i) cuando el importe de la ayuda se determine en
función del precio o de la cantidad de dichos pro-
ductos adquiridos a productores primarios o co-
mercializados por las empresas interesadas,

ii) cuando la ayuda dependa de que se repercuta
total o parcialmente sobre los productores prima-
rios (agricultores);

d) la ayuda a actividades relacionadas con la ex-
portación a terceros países o Estados miembros, es
decir la ayuda vinculada directamente a las cantida-
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des exportadas, a la creación y funcionamiento de una
red de distribución o a otros gastos de explotación
vinculados a la actividad de exportación;

e) la ayuda subordinada a un uso de bienes nacionales
con preferencia sobre los bienes importados;

f) la ayuda concedida a empresas activas en el sec-
tor del carbón, según se define en el Reglamento
(CE) nº 1407/2002;

g) la ayuda para la adquisición de vehículos de trans-
porte de mercancías por carretera concedida a em-
presas que realicen por cuenta ajena operaciones de
transporte de mercancías por carretera;

h) la ayuda concedida a empresas en crisis, según
las Directrices publicadas en el DO C nº 244, de 1
de octubre de 2004.

2. Además de lo enunciado en el epígrafe 1 ante-
rior se añade la exclusión adicional del apartado 2 del
artículo 1 del Reglamento (CE) nº 70/2001, de la Co-
misión, y posteriores modificaciones:

- La fabricación y comercialización de productos
de imitación o sustitución de la leche y los produc-
tos lácteos.

La definición de “producto agrícola” es la dada en
el artículo 2, letra k) del Reglamento (CE) nº 70/2001,
que, en esencia, aglutina a los productos del anexo I
del Tratado CE -excepto los productos de la pesca y
de la acuicultura-, los productos del corcho (códigos
arancelarios 4502, 4503 y 4505) y los productos de
imitación o sustitución de la leche o los productos lác-
teos [según Reglamento (CE) nº 1898/87, del Con-
sejo].

Base 5ª.- Actuaciones subvencionables.

Las actuaciones subvencionables se clasificarán
en los tres tipos siguientes: 

I. Apoyo a las fases previas a la constitución de
EIBTs: Planes de empresa.

Dentro de este tipo se incluirán aquellos proyec-
tos de empresa, plasmados en un plan de negocio, cu-
yo origen se fundamenta en los resultados de la in-
vestigación y desarrollo surgidos en las universidades,
centros de investigación y empresas con estableci-
miento en Canarias, y cuya explotación se presuma
viable a través de nuevas empresas localizadas en la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en las que for-
maría parte, al menos, uno de los investigadores. 

II. Proyectos de desarrollo experimental de pro-
totipos.

Se incluyen aquellos proyectos consistentes en la
adquisición, combinación, configuración y empleo de

conocimientos y técnicas ya existentes, de índole
científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con
vistas a la elaboración de planes y estructuras o di-
seños de productos, procesos o servicios nuevos,
modificados o mejorados. Podrá incluir, por ejemplo,
otras actividades de definición conceptual, planifi-
cación y documentación de nuevos productos, pro-
cesos y servicios.

Entre las actividades podrá figurar la elaboración
de proyectos, diseños, planes y demás tipos de do-
cumentación siempre y cuando no vaya destinada a
usos comerciales.

Son también subvencionables la producción y en-
sayo experimentales de productos, procesos y servi-
cios, siempre y cuando no puedan emplearse o trans-
formarse de modo que puedan utilizarse en aplicaciones
industriales o para fines comerciales.

El desarrollo experimental no incluye las modifi-
caciones habituales o periódicas efectuadas en los pro-
ductos, líneas de producción, procesos de fabricación,
servicios existentes y otras actividades en curso, aun
cuando dichas modificaciones puedan representar
mejoras.

III. Apoyo a la puesta en marcha de EIBTs.

Las subvenciones estarán destinadas a apoyar la
inversión inicial.

La inversión inicial se refiere a la adquisición de
activos materiales e inmateriales o intangibles para
implementar una nueva línea de producción o una trans-
formación radical de la existente.

El producto, proceso o servicio resultante deberá
estar basado en un desarrollo experimental previo, cu-
yo resultado cumple los requisitos de la patentabili-
dad, definidos en el Título II de la Ley 11/1986, de
20 de marzo, de Patentes de Invención y Modelos de
Utilidad, y para el cual se ha solicitado la debida pro-
tección, o en un plan de negocio subvencionado por
este Programa.

Base 6ª.- Condiciones generales de los proyectos
o actuaciones.

I. Proyectos tipo I: planes de empresa.

1. Los solicitantes deberán presentar una memo-
ria explicativa, que deberá contener una lista de las
solicitudes de patente que hayan procedido a regis-
trar, diferenciando por su situación jurídica (conce-
didas, solicitudes publicadas, en tramitación, etc.) y
expresando, si procede, los Estados designados o so-
bre los que la patente tiene efecto. También podrán
admitirse patentes o solicitudes de patente que no
pertenezcan al solicitante de la subvención, siempre
que éste tenga la debida autorización de los titulares
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para que el organismo intermedio realice este tipo de
proyecto. De esta lista deberán destacarse aquellos do-
cumentos de patente que fueran susceptibles de ori-
ginar transferencia de tecnología vía spin-off. Esta nue-
va lista de patentes o solicitudes de patente irá
acompañada de un breve resumen de las mismas y una
argumentación sobre la factibilidad de la creación de
un spin-off. La memoria deberá explicar el modo de
captar a los investigadores, estudiantes y otras personas
interesadas en desarrollar un plan para ponerlas en va-
lor comercial. Asimismo, la memoria contendrá un pro-
grama de 75 horas de consultoría, para grupos de en-
tre 9 y 15 personas, preferentemente. El agrupamiento
se regirá preferentemente por sector tecnológico en
el que se encuadren las ideas de negocio. La consul-
toría debe proporcionar adiestramiento en áreas por
lo general no familiares para los emprendedores ob-
jetivo, como la gestión económica y financiera, el mar-
keting, la gestión de la tecnología, formación tribu-
taria y de derecho laboral. El citado agrupamiento no
significa que los miembros del mismo sean los cons-
tituyentes de un determinado plan de empresa, sino
que se agrupan por sector tecnológico los potencia-
les emprendedores de varias empresas a crear.

2. En la memoria deberá quedar justificado el
cumplimiento de los contenidos mínimos del párra-
fo precedente, la disponibilidad de los medios ma-
teriales y humanos que hagan factible el programa
propuesto y la designación de una persona respon-
sable del proyecto.

3. En un plazo no superior a tres meses contados
a partir de la aceptación de la subvención, y siempre
con anterioridad al inicio de la actuación, el organismo
intermedio beneficiario deberá presentar al centro ges-
tor la prelación de emprendedores seleccionados, y
asociados al correspondiente plan de empresa, indi-
cando los criterios de valoración (véase base espe-
cífica 9ª.5).

4. El centro gestor examinará las listas aportadas
y podrá ratificarlas o bien proponer al beneficiario
otros agrupamientos -conjuntos de emprendedores de
un mismo sector tecnológico para la fase de adies-
tramiento en materias empresariales-, decidir la am-
pliación del número de participantes por agrupa-
miento, si procediera e, incluso, la eliminación de
proyectos de planes de empresa, con sus respectivos
emprendedores, si no se ajustaran al objetivo y re-
quisitos del presente Programa. Se entenderá que un
proyecto de plan de empresa no cumple con el Pro-
grama cuando no alcance la puntuación de 30 pun-
tos al someterlo a la valoración previa de los planes
de empresa a realizar, según los criterios estableci-
dos en la base específica 9ª.5. En este supuesto, se-
rá de aplicación lo estipulado en el párrafo 1 de la
base específica 12ª. En todo caso, las listas definiti-
vas con los proyectos de planes de empresa a reali-
zar deberán ser aprobadas por Resolución del centro
gestor.

5. En el presupuesto que se presente en la solici-
tud deberá figurar la previsión de contratar a una se-
gunda empresa de consultoría cualificada en esta
materia, por un máximo de 20 horas por plan de em-
presa, para proporcionar soporte directo a los em-
prendedores en el desarrollo de la actuación sub-
vencionada, canalizando la inteligencia y capacidad
de análisis, la adopción del riesgo, el instinto co-
mercial y la dimensión ética por los negocios, debiéndose
firmar un contrato entre la entidad consultora y el be-
neficiario, antes de iniciar la correspondiente consultoría.
Asimismo, la empresa consultora, al final de su tra-
bajo, deberá emitir un informe descriptivo de la ac-
tuación realizada, donde obligatoriamente se hará
constar el número de horas incurrido, los emprendedores
abarcados y una valoración de cada plan de negocio
que mida la factibilidad de que la empresa a crear de-
sarrolle, en un futuro previsible, productos, servicios
o procesos tecnológicamente novedosos o sustan-
cialmente mejorados con respecto al estado tecnológico
actual del sector y que comporten riesgos tecnológi-
cos o industriales. El informe deberá firmarse tam-
bién por el responsable de la entidad beneficiaria en
señal de conformidad.

6. La entidad beneficiaria deberá facilitar un es-
pacio en sus dependencias, dotado de los medios ofi-
máticos adecuados y suficientes, para que el em-
prendedor pueda desarrollar su plan de empresa. A
tal efecto, la entidad beneficiaria se responsabiliza-
rá del control del número de horas que el empren-
dedor dedique a esta actividad. El número mínimo
de horas que se podrán computar será de 60. 

7. Cada emprendedor o grupo de emprendedores
presentará su plan de empresa a la entidad beneficiaria,
la cual procederá a su evaluación. Asimismo, la en-
tidad consultora u otra entidad de consultoría debe-
rán evaluar el plan de empresa. Finalmente, en
coherencia con ambas valoraciones se consensuará
una calificación final, Alta, Media o Insatisfactoria.
Las citadas valoraciones se efectuarán conforme a los
criterios de la base específica 9.6. 

La calificación insatisfactoria de un plan de em-
presa dará lugar a la aplicación de la base específi-
ca 12ª.1.

8. Las futuras empresas a crear deberán respon-
der a la definición de EIBT contenida en la base 3ª. 

II. Proyectos tipo II: Desarrollo experimental de
prototipos.

1. Los resultados previsibles del proyecto han de
cumplir los requisitos de patentabilidad, definidos en
el Título II, artículos 4 al 9 de la Ley 11/1986, de 20
de marzo, de Patentes de Invención y Modelos de Uti-
lidad.

2. En atención al párrafo anterior, el solicitante de-
berá presentar un informe sobre el estado de la téc-
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nica anterior al proyecto o Informe Tecnológico de
Patentes, emitido por la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas (OEPM), sobre el objeto del proyecto,
acompañado de una opinión motivada, que justifique
que el proyecto ampliará el actual alcance del esta-
do de la técnica.

III. Proyectos tipo III: Puesta en marcha de EIBTs.

1. El solicitante deberá presentar la copia de la pa-
tente concedida, acompañada del Informe sobre el Es-
tado de la Técnica. En su defecto, deberá justificar
por otros medios que el resultado de los desarrollos
previos amplía el estado de la técnica. En este supuesto,
serán admisibles un Informe Tecnológico de Paten-
tes o el Informe de Búsqueda Internacional (acom-
pañado de la opinión escrita) emitido por la OEPM.

2. En el desarrollo del proyecto se deberá contar,
bien como empleado o bien como asesoría externa,
a un dinamizador o gestor de la innovación, de los
titulados por los respectivos programas financiados
por el Gobierno de Canarias, para realizar unas ta-
reas claras y concretas definidas en la solicitud de la
subvención.

3. Los proyectos han de cumplir, además, los si-
guientes requisitos:

a) el beneficiario deberá autofinanciar la inversión
en, al menos, un 25% del coste aprobado del proyecto;

b) que no se produzca una disminución neta del
nivel de empleo fijo de la empresa, considerando a
éste como la media aritmética obtenida de los doce
meses del año anterior a la solicitud;

c) en la adquisición de bienes que tengan la con-
sideración de activos fijos inventariables, así como
en la contratación de la cesión de uso de los mismos,
afectos a las operaciones, actividades o negocios del
beneficiario, sólo podrán concederse ayudas y sub-
venciones cuando el beneficiario se comprometa a
no enajenarlos o cederlos durante un plazo no infe-
rior a cinco (5) años, salvo que se trate de bienes amor-
tizables en un período inferior, en cuyo caso el com-
promiso deberá comprender como mínimo dicho
plazo de amortización.

d) Asimismo, los activos de inversión inmaterial
(patentes, licencias de explotación o de conocimientos
técnicos no patentados), se tendrán que mantener
también durante el referido período mínimo de cin-
co años en el establecimiento del beneficiario y fi-
gurarán en el activo de la empresa.

Base 7ª.- Costes subvencionables.

Con carácter general, los costes considerados co-
mo subvencionables deberán cumplir cinco requisi-
tos: 

1) Que estén relacionados indubitadamente con el
proyecto y se realicen en el plazo establecido en las
bases generales.

2) Que los gastos respondan a precios de merca-
do.

3) En virtud del artículo 52, apartado 11, de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, incluidas
por la Ley territorial 2/2002, no serán subvenciona-
bles los bienes o servicios entregados o prestados por
personas o entidades vinculadas con el perceptor de
los fondos públicos, sus administradores o apodera-
dos.

4) En atención a la cofinanciación con Fondos Es-
tructurales, serán gastos subvencionables aquellos
que tengan tal consideración, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 56 del Reglamento (CE) nº
1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006, por
el que se establecen las disposiciones generales re-
lativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se
deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999 y el artícu-
lo 7 del Reglamento (CE) nº 1080/2006, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006,
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1783/1999
en caso de cofinanciación de FEDER. En todo caso,
al tratarse de una subvención cofinanciada por el
FEDER, sólo serán subvencionables aquellos gastos
que tengan la consideración de elegibles con arreglo
a los criterios de elegibilidad de gastos contempla-
dos en la normativa de aplicación contenida en el Re-
glamento (CE) nº 448/2004, de la Comisión, de 10
de marzo de 2004, que modifica el Reglamento (CE)
nº 1.685/2000, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento nº 1.260/1999, del
Consejo, en lo relativo a la financiación de gastos de
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructu-
rales y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº
1145/2003, hasta tanto, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 4 del artículo 56 del Reglamento
(CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006 antes citado, se establezcan a escala nacional
las normas sobre subvencionabilidad.

5) La entidad beneficiaria abonará, necesaria-
mente, los gastos derivados del proyecto subvencio-
nado a través de transferencia bancaria cuando el
importe de los mismos, considerados individual-
mente, supere los trescientos (300) euros.

Por su parte, cuando los costes de personal inter-
no sean subvencionables, el coste/hora se obtendrá
de la forma siguiente:

Coste/hora = (x + y)
H
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X = Retribuciones satisfechas al empleado en el
ejercicio, de acuerdo con lo declarado en el modelo
190 del I.R.P.F.

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguri-
dad Social por ese empleado, calculada atendiendo
a la Base de cotización (expresada en los modelos TC2,
debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficiario
a la Seguridad Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, según el convenio
de aplicación al beneficiario.

En la memoria a presentar en la solicitud se de-
berá justificar el número de horas que se prevé im-
putar al personal interno.

Los costes de consultoría consistirán en servicios
prestados por consultores externos y no comprende-
rán actividades permanentes o periódicas ni estarán
relacionados con los gastos de explotación norma-
les de la empresa, como son los servicios rutinarios
de asesoría fiscal, los servicios jurídicos periódicos
o los de publicidad. Los costes de consultoría esta-
rán limitados a 150 euros/hora, mientras que los gas-
tos de estancia de los consultores estarán limitados
a 200 euros/día.

Específicamente, los costes subvencionables por
cada actuación o tipo de proyecto serán los siguien-
tes:

I. Actuaciones para la realización de planes de
empresa.

- Consultorías externas.

- Gastos en servicios de información tecnológica
y de mercado.

- Gastos de alquiler de locales y equipos.

- Gastos de amortización de instrumentos en pro-
porción a la utilización exclusiva para el proyecto.

- Costes de personal interno del Organismo Intermedio
dedicado exclusivamente al proyecto.

- Gastos de difusión y publicidad relacionados
con el proyecto.

- Costes indirectos del Organismo intermedio,
hasta un máximo del 10% de los costes directos.

II. Proyectos de desarrollo experimental.

- Costes de instrumental y material, en la medida
y tiempo en que se utilicen para el proyecto de in-
vestigación y durante el tiempo que éste dure. Si el

instrumental y material no se utilizan exclusivamente
para el proyecto de investigación, sólo se conside-
rarán subvencionables los costes de amortización
que correspondan a la duración del proyecto de in-
vestigación, calculados sobre las bases de las buenas
prácticas contables.

- Costes de amortización de locales en las mismas
condiciones del párrafo anterior. 

- Costes de los servicios de asesoramiento y similares
utilizados exclusivamente para la actividad de in-
vestigación, los conocimientos técnicos y las paten-
tes, adquiridos o tomados de fuentes externas a pre-
cios de mercado, siempre que la transacción se haya
efectuado en condiciones de mercado y no haya ele-
mento alguno de colusión. Preferentemente, estos
servicios serán prestados por personal científico y tec-
nológico perteneciente a universidades y organis-
mos públicos de investigación. Se incluye la inves-
tigación contractual con estas entidades, los costes
de certificación de proyectos de I+D+i, según la nor-
ma UNE 166001:2006, facturados por la consultora
y por la entidad de certificación y los costes por la
formulación de la propia solicitud de la subvención
(limitados al 4% del presupuesto total y sin exceder
de 601,00 euros. El conjunto de los costes descritos
en este párrafo no podrá superar el 70% de los cos-
tes totales del proyecto.

- Costes de obtención de derechos de propiedad
industrial asociados al proyecto. A estos efectos se
entiende por derechos de propiedad industrial los re-
lativos a los costes de los procedimientos de obten-
ción de patentes, modelos de utilidad y diseños in-
dustriales, exceptuando los correspondientes a la
concesión y al mantenimiento de los derechos.

- Gastos en servicios de información tecnológica.

- Costes de personal técnico interno.

III. Puesta en marcha de EIBTs.

La inversión, compuesta de activos materiales e
inmateriales, así como de costes por consultoría y otros
servicios no habituales, estará destinada a la creación
de un establecimiento nuevo, la ampliación de acti-
vidad de uno ya existente o el inicio de una activi-
dad que implique un cambio radical en el producto
o en los procedimientos de producción ya existentes.
La inversión en activos inmateriales estará limitada
al 50% de la inversión total aprobada del proyecto.

1. Los activos materiales subvencionables serán
los siguientes:

- Adquisición y montaje de maquinaria y bienes
de equipo, siempre que sean de primer uso y espe-
cíficos para el proyecto.
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- Instalaciones relacionadas con la maquinaria
inherente al proyecto.

2. Inversión en activos inmateriales. 

- Consistirá exclusivamente en transferencia de tec-
nología externa a la empresa solicitante, bajo las mo-
dalidades “incorporada a los recursos humanos” y/o
“no incorporada”, tales como “know-how” o cono-
cimientos técnicos no patentados, y contratos de asis-
tencia técnica y de ingeniería para la primera y ad-
quisición de derechos de patentes y licencias para la
segunda. 

- Los activos inmateriales serán adquiridos a fuen-
tes externas a precios y condiciones de mercado y sin
elemento alguno de colusión.

- Los costes de activos inmateriales se referirán a
tecnologías asociadas al proyecto y deberán ser des-
glosados expresamente en la solicitud y ser aproba-
dos como inversión subvencionable, debiéndose
aportar documentación acreditativa suficiente del
coste propuesto.

3. Costes por consultorías y otros servicios no ha-
bituales.

Se podrán aceptar los siguientes:

- Costes de servicios de asesorías y similares de
apoyo a la adquisición de tecnología inmaterial. 

- Estudios de viabilidad técnico-económica, con
un importe máximo subvencionable del 1,5% de la
inversión total aprobada y limitando la cuantía a
15.000 euros.

- Redacción de proyecto y dirección facultativa,
hasta un máximo del 9% de las inversiones aproba-
das fijas materiales.

- Costes de las colaboraciones externas de perso-
nal científico y tecnológico perteneciente a univer-
sidades y organismos públicos de investigación.

Base 8ª.- Cuantía de la subvención.

1. Las intensidades de subvención sobre el presupuesto
aprobado serán las consignadas en la tabla siguien-
te, que establece también las cuantías máximas:
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2. La Comisión de Valoración podrá acordar una
reducción de las intensidades anteriores.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Acuer-
do de Gobierno de Canarias de 23 de julio de 2001,
modificado por el de 22 de abril de 2002, el porcen-
taje mínimo subvencionable no podrá ser inferior al
20% de los gastos subvencionables, limitándose la
cuantía mínima de la subvención a 3.000 euros, sal-
vo en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma
que será de 601 euros.

Base 9ª.- Criterios de Valoración.

A) Valoración de las solicitudes de subvención.

1. La selección será realizada por un Órgano co-
legiado, presidido por el Director General de Indus-

tria, el cual designará a los miembros de la Comisión
de Valoración, entre personas de reconocida cualifi-
cación y prestigio. La citada Comisión tendrá como
máximo 5 miembros, donde habrá un funcionario ac-
tuando como secretario. 

Los criterios para la valoración de las actuaciones
se subdividen en subcriterios a modo de una lista de
comprobación o “check-list”. En general, se esta-
blecen cuatro niveles -Alto, Medio, Bajo y Nulo-
según el grado de cumplimiento de los subcriterios
en relación a cada criterio. A los niveles se corres-
ponderán las puntuaciones 10, 5, 2 y 0, respectiva-
mente. Posteriormente, se sumarán los puntos y se
confeccionará un listado en orden decreciente por pun-
tuación.

Para que una solicitud sea subvencionable debe-
rá alcanzar, al menos, 30 puntos. 

 



2. Criterios para las actuaciones del tipo I: 

- Capacidad de la entidad solicitante para detec-
tar emprendedores y llevar a cabo el proyecto, en re-
lación a:

a) experiencias previas exitosas en divulgación y
organización de eventos relacionados con la transferencia
de tecnología; 

b) existencia de recursos humanos y materiales ade-
cuados y suficientes; 

c) existencia de OTRI en la organización.

- Calidad de la propuesta, en relación a: 

a) contenido;

b) claridad o suficiencia descriptiva;

c) coherencia entre objetivos y medios para al-
canzarlos.

- Suficiencia de la documentación preceptiva en
la fecha de solicitud (este criterio sólo admite Alto o
Nulo).

- Número “N” de patentes o solicitudes de paten-
te susceptibles de originar transferencia de tecnolo-
gía vía spin-off:

Alto Medio Bajo Nulo

N > 5 5 ≥ N < 3 3≥ N ≤ 2 N < 2

3. Criterios para los proyectos del tipo II:

- Componente innovadora y tecnológica predo-
minante:

a) novedad en relación al Estado de la Técnica;

b) adecuación del proyecto al Plan Canario de
I+D+i+d, en relación a las tecnologías y a las áreas
estratégicas;

c) obtención de resultados patentables.

- Calidad de la propuesta, en relación a: 

a) contenido;

b) claridad o suficiencia descriptiva;

c) coherencia entre objetivos y medios para al-
canzarlos.

- Dimensión de la empresa solicitante:

Alto Medio Bajo Nulo

Spin-off micropyme Pequeña Mediana o
empresa NO PYME

- Incorporación o contratación externa de un di-
namizador o gestor de la innovación e influencia del
mismo en el proyecto (este criterio sólo admite Al-
to o Nulo).

- Suficiencia de la documentación preceptiva en
la fecha de solicitud de la subvención (este criterio
sólo admite Alto o Nulo).

- Participación en el Programa de Doctores y Tec-
nólogos (este criterio sólo admite Alto o Nulo).

4. Criterios para los proyectos del tipo III:

- Componente innovadora y tecnológica predo-
minante:

a) existencia de patente;

b) adecuación del proyecto al Plan Canario de
I+D+i+d, en relación a las tecnologías y a las áreas
estratégicas;

c) Informe sobre el Estado de la Técnica (IET) fa-
vorable.

- Calidad de la propuesta, en relación a: 

a) contenido;

b) claridad o suficiencia descriptiva;

c) coherencia entre objetivos y medios para al-
canzarlos.

- Dimensión de la empresa solicitante:

Alto Medio Bajo Nulo

Spin-off Micropyme Pequeña Mediana o 
empresa NO PYME

- Incorporación o contratación externa de un di-
namizador o gestor de la innovación e influencia del
mismo en el proyecto (este criterio sólo admite Al-
to o Nulo).

- Potencial de crecimiento de la empresa:

a) nº de puestos de trabajo de tipo técnico ≥ 3;

b) nº de investigadores promotores de la EIBT >
1;

c) Indicadores de rentabilidad favorables (TIR y
VAN).
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- Suficiencia de la documentación preceptiva
en la fecha de solicitud (este criterio sólo admite
Alto o Nulo).

B) Valoración previa de los planes de empresa
a realizar (proyectos de planes de empresa).

5. Los criterios que observarán, tanto el benefi-
ciario como el centro gestor, a fin de seleccionar y
ratificar, respectivamente, las listas de planes de em-
presa con sus emprendedores asociados a que ha-
ce referencia el apartado 4 de la base 6ª serán:

- Componente innovadora y tecnológica predo-
minante, al menos, existencia de patente o “Know-
how” como base tecnológica de la futura empresa.

a) existencia de patente con IET (Informe sobre
el Estado de la Técnica) favorable o solicitud de pa-
tente con informe tecnológico preliminar favora-
ble sobre el estado de la técnica, como base tecnológica
de la futura empresa;

b) inexistencia de alternativas viables al pro-
ducto a desarrollar o ventajas sustanciales y justi-
ficadas de éste sobre las alternativas existentes;

c) se justifica el interés del producto para el
mercado o se constata la existencia de un número
suficiente de interesados en la tecnología que ac-
túa como base de la futura empresa.

- Existencia de, al menos, un estudiante de gra-
do y de un investigador titulado superior con ex-
periencia mínima de un año en actividades de I+D,
o bien de un estudiante de postgrado, por proyec-
to de empresa (este criterio sólo admite los valo-
res Alto o Nulo).

- Existencia de 3 o más puestos de trabajo de ti-
po técnico en la futura empresa (este criterio sólo
admite los valores Alto o Nulo).

- Adecuación del objeto que constituye la base
tecnológica del proyecto de empresa al Plan Canario
de I+D+i+d (este criterio sólo admite los valores
Alto o Nulo).

A efectos de establecer prioridades, los criterios
citados se evaluarán conforme a lo establecido en
el segundo párrafo del epígrafe 1 de esta base.

C) Valoración de los planes de empresa realiza-
dos.

6. Los criterios para valorar los planes de em-
presa realizados a que hace referencia la base es-
pecífica 6.7 serán:

- Grado de adecuación al concepto de EIBT.

- Calidad del plan de empresa y, en especial, la
coherencia entre los objetivos y los procedimien-
tos para lograrlos.

- Componente innovadora y tecnológica predo-
minante (en particular, el valor de la patente o del
“Know-how”).

- Factibilidad de la futura empresa, con especial
atención al riesgo que supone la inversión en rela-
ción al éxito comercial.

- Nº de puestos de trabajo en la futura empresa.

- Adecuación del proyecto al Plan Canario de
I+D+i+d.

A efectos de establecer la calificación de cada
plan de empresa, los criterios citados se evaluarán
puntuando cada uno de cero a diez y sumando las
puntuaciones de cada criterio. En esta fase no se
realizará una prelación. El valor medio de las pun-
tuaciones de todos los planes de empresa que cons-
tituyen el expediente de subvención equivaldrá a
la calificación media exacta. La desviación típica
junto con el valor medio anterior constituirá el in-
tervalo de la calificación media. Los valores que
excedan a este intervalo equivaldrán a califica-
ción alta y los inferiores corresponderán a califi-
cación insatisfactoria.

Base 10ª.- Inicio de inversiones.

Solamente serán considerados como proyectos
subvencionables los que se inicien con posteriori-
dad a la fecha de publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias. 

Por inicio de inversiones se entiende o bien el
primer compromiso en firme para el pedido de bie-
nes de equipo y/o servicios de consultoría, o bien
para el inicio de los trabajos de instalaciones téc-
nicas. 

Los costes por servicios de información tecno-
lógica y de mercado, así como los correspondien-
tes a estudios de viabilidad podrán subvencionar-
se si se han realizado a partir de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes para la con-
vocatoria del ejercicio inmediato anterior a la que
corresponde el proyecto.

Base 11ª.- Mantenimiento de inversiones.

En la adquisición de bienes que tengan la con-
sideración de activos fijos inventariables, así co-
mo en la contratación de la cesión de uso de los mis-
mos, afectos a las operaciones, actividades o negocios
del beneficiario, sólo podrán concederse ayudas y
subvenciones cuando el beneficiario se comprometa
a no enajenarlos o cederlos durante un plazo no in-
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ferior a cinco (5) años, salvo que se trate de bienes
amortizables en un período inferior, en cuyo caso
el compromiso deberá comprender como mínimo
dicho plazo de amortización.

Asimismo, los activos de inversión inmaterial (pa-
tentes, licencias de explotación o de conocimien-
tos técnicos no patentados), se tendrán que mante-
ner también durante el referido período mínimo de
cinco años en el establecimiento del beneficiario y
figurarán en el activo de la empresa.

Base 12ª.- Incidencias posteriores a la concesión.

Para los proyectos aprobados mediante resolu-
ción y aceptados expresamente por los beneficia-
rios, les será de aplicación lo siguiente: 

1. En la actuación del tipo I de la base específi-
ca 5ª, se reducirá la cuantía de la subvención de for-
ma proporcional en caso de que el número de pla-
nes de empresa efectivamente realizados con
calificación satisfactoria (Alta o Media) difiera en
dos o más del número inicialmente previsto, siem-
pre que éste haya sido de al menos tres planes de
empresa a realizar. En cualquier caso siempre de-
berá haberse realizado, al menos, un plan de em-
presa con calificación satisfactoria. En caso con-
trario, se procederá al reintegro total de la subvención
concedida. 

Asimismo, la no asistencia de un emprendedor
a los programas de adiestramiento y consultoría en
una tasa superior al 15% de las horas acarreará la
expulsión del mismo.

2. Para proyectos tipo II y III de la base especí-
fica 5ª:

a) Sólo se admitirá la modificación o variación
del proyecto de inversión, siempre y cuando no
afecte a la disminución de la puntuación obtenida
en la valoración, o si afecta a ésta, podrá aceptar-
se si igualmente hubiera sido aprobado por aplica-
ción de los criterios de valoración establecidos pa-
ra el cálculo del mismo. Dicha modificación deberá
cumplir lo establecido en los artículos 15 y 26 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

b) Se podrá admitir una disminución de hasta un
30% de la inversión total inicialmente aprobada. Si
dicha disminución fuese superior al 30%, se pro-
cederá a la declaración de incumplimiento de con-
diciones, con la consiguiente pérdida de la sub-
vención otorgada.

c) En caso de que se acepte la modificación a la
baja en los términos descritos anteriormente, el
importe de la subvención será proporcional a la nue-
va inversión, no alterando por ello el porcentaje ini-
cial de la subvención concedida, o bien dicho im-

porte será proporcional al nuevo porcentaje modi-
ficado a la baja.

3. Toda modificación que se solicite deberá ser
autorizada por el Director General de Industria,
atendiendo a la base general 12ª.

BASES GENERALES (PROCEDIMIENTO)

Base 1ª.- Cláusulas generales.

1. Las solicitudes que se presenten presumen la
aceptación incondicionada de las bases de la con-
vocatoria y de las condiciones, requisitos y obligaciones
que se contienen en la misma, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 10.1.ñ) del Decreto 337/1997.

2. Asimismo, la presentación de la solicitud de
subvención implicará la aceptación de la inclusión
del solicitante, en su caso, en la lista de beneficia-
rios que se publicará electrónicamente, o por otros
medios, con el nombre de los proyectos y la can-
tidad de fondos públicos asignados a ellos.

3. De los datos aportados, tanto en los impresos
normalizados como en la memoria que acompaña
a la solicitud, debe deducirse que el proyecto de in-
versión está adecuadamente definido, y evidencia
una descripción suficiente para ser evaluado, con-
forme a los criterios de valoración de la base es-
pecífica 9ª.

4. La falsedad de los datos cumplimentados en
las declaraciones juradas (Impresos Normalizados
2 y 6), podrá dar lugar a su desestimación, o al rein-
tegro de la subvención, en su caso. 

Base 2ª.- Documentación a aportar por los so-
licitantes.

A) Documentación administrativa.

a) Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre.

b) Documento de Identificación Fiscal del soli-
citante, en su caso.

c) TC1 y TC2 del mes de diciembre del ejerci-
cio anterior a la solicitud, para los solicitantes de
proyectos tipo II y III (base específica 5ª) que sean
empresas. 

d) Impuestos de Sociedades o Impuesto de la Ren-
ta de las Personas Físicas (I.R.P.F.) del último año
disponible, en su caso, así como balance y cuenta
de resultados del ejercicio anterior a la solicitud de
subvención, sellado y firmado por los represen-
tantes legales, cuando el Impuesto de Sociedades

22676 Boletín Oficial de Canarias núm. 197, martes 2 de octubre de 2007



o I.R.P.F. no corresponda al ejercicio anterior a la
solicitud. 

e) Certificado de hallarse al corriente de las obli-
gaciones tributarias y de la seguridad social. No obs-
tante, en relación a los certificados tributarios, el
órgano gestor podrá obtenerlos por vía telemática,
si la persona interesada otorga su consentimiento.

f) Tres ofertas de proveedores de bienes o para
suministros superiores a 12.000 euros e, igual-
mente, para ejecución de obra por más de 30.000
euros, con carácter previo a la contratación del su-
ministro. No obstante, esta documentación podrá
presentarse en el momento de la justificación de la
subvención. 

La documentación relacionada en esta base, se
presentará por duplicado, debidamente cotejada o
acompañada de su original, en su caso.

B) Documentación técnica.

a) Impresos normalizados indicados en el ane-
xo II, relativos a la Instancia de solicitud, Decla-
ración Jurada, Datos Generales de la entidad soli-
citante, y presupuesto. En el presupuesto para el tipo
de proyecto I de la base específica 5ª, deberán dis-
tinguirse por separado los períodos de adiestra-
miento, consultoría y redacción.

b) Memoria Explicativa, según guión propues-
to en el citado anexo II, así como Datos Adiciona-
les a la Memoria. En la citada memoria quedará es-
tablecido el plan de financiación o la previsión de
gastos e ingresos de la actividad a desarrollar. Asi-
mismo, deberá estar suficientemente definida y
justificada la actividad a realizar, ya sea los planes
de empresa, los desarrollos experimentales y pre-
competitivos y su novedad, o la innovación de pro-
cesos y/o productos como resultado de desarrollos
previos. Su no aportación dará lugar a que no pue-
da clasificarse como proyecto subvencionable. 

c) Cuando se trate de agrupaciones de personas
físicas o jurídicas sin personalidad, deberán ha-
cerse constar expresamente los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agru-
pación y tendrán, en su caso, la consideración de
beneficiarios. Se firmará un acuerdo entre los par-
ticipantes, entre los cuales solo se admitirá la coin-
cidencia en la titularidad de la masa accionarial de
las personas físicas o jurídicas inferior al 25%. El
acuerdo reflejará: 

- Actividad y compromiso de ejecución de ca-
da uno de los cooperantes.

- Objeto del acuerdo.

- Inversión desglosada objeto de subvención.

- Propietario final y localización de los activos
objeto de inversión. 

- Desglose de responsabilidades.

Asimismo, se deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

i) Para cada proyecto, los beneficiarios nom-
brarán entre sí un beneficiario principal. El bene-
ficiario principal asumirá las responsabilidades si-
guientes:

1) definirá el marco de sus relaciones con los otros
beneficiarios que participen en el proyecto, a tra-
vés de un acuerdo que comprenda, entre otras, dis-
posiciones que garanticen la adecuada gestión fi-
nanciera de los fondos asignados al proyecto y, en
particular, el mecanismo de recuperación de los
importes indebidamente abonados;

2) se responsabilizará de garantizar la ejecución
del proyecto en su integridad;

3) se cerciorará de que el gasto declarado por los
beneficiarios participantes en el proyecto haya si-
do realizado con la finalidad de ejecutar el proyecto
y corresponda a las actividades acordadas entre los
beneficiarios;

4) comprobará que el gasto declarado por los be-
neficiarios participantes en el proyecto ha sido va-
lidado por los responsables de control de los mis-
mos, admitiéndose a estos efectos los responsables
de contabilidad o los propios administradores;

5) se encargará de transferir la contribución que
corresponda de la subvención a los beneficiarios par-
ticipantes.

ii) Cada beneficiario participante asumirá la res-
ponsabilidad en caso de cualquier irregularidad en
el gasto que se haya declarado.

d) En caso de empresas, declaración relativa a
la calificación del solicitante como empresa autó-
noma, asociada o vinculada, así como a los datos
relativos a los efectivos de personal e importes fi-
nancieros, según impreso normalizado nº 5.

e) Para empresas, cuadro resumen del año na-
tural anterior a la solicitud, según impreso norma-
lizado 7, donde se indique por mes el número de
trabajadores por cada tipo de contrato, así como de
otros efectivos que ocupa la empresa.

f) Justificación documentada de los Derechos de
Propiedad Industrial involucrados, según el tipo
de proyecto o actuación: Autorización de los titu-
lares de estos Derechos al solicitante (Tipo I); In-
forme sobre el Estado de la Técnica -IET- preliminar
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o Informe Tecnológico de Patentes -ITP- (Tipo II);
IET favorable, para el tipo de proyecto III.

g) Toda aquella documentación que el solici-
tante considere necesaria para la correcta evalua-
ción de su proyecto de inversión. 

Las entidades solicitantes tendrán que estar da-
das de alta en el Plan Informático Contable de la
Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.)
en el momento previo a la concesión de la subvención. 

Los impresos se podrán retirar en las depen-
dencias de la Dirección General de Industria de la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio, así co-
mo en los Cabildos Insulares. 

Asimismo, se encuentra disponible en:

http://www.gobiernodecanarias.org/ayudas/

Base 3ª.- Requisitos generales.

1. En todo el procedimiento se aplicará suple-
toriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Los requerimientos a tramitar por la Dirección
General de Industria se realizarán a través del mo-
do indicado como preferente en la solicitud.

Si no resultara posible la notificación por el mo-
do elegido, la misma se podrá realizar mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.), conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado
por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 24/2001,
de 27 de diciembre.

3. Los trámites que deben ser cumplimentados
por los interesados deberán realizarse en el plazo
de diez días a partir de la notificación del corres-
pondiente acto, salvo en el caso de que en la base
correspondiente se fije plazo distinto.

4. Cuando en algún momento se considere que
alguno de los actos de los interesados no reúne los
requisitos necesarios, la Dirección General de In-
dustria lo pondrá en conocimiento de su autor, con-
cediéndole un plazo de 10 días para cumplimentarlo.

5. Si los interesados no cumplen con lo anterior, se
les podrá declarar decaídos de su derecho al trámite
correspondiente. Sin embargo, se admitirá la actuación
del interesado y producirá sus efectos legales si se pro-
dujera antes o dentro del día que se notifique la reso-
lución en la que se tenga por decaídos.

Base 4ª.- Iniciación del procedimiento de con-
cesión.

1. El procedimiento se iniciará a instancia del in-
teresado, mediante solicitud conforme al modelo del
anexo II, acompañada de la documentación seña-
lada en la base general 1ª. 

2. El plazo de presentación de solicitudes será
de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

3. La solicitud, acompañada de la documenta-
ción que proceda, se presentará en algunos de los
siguientes lugares: 

- Calle León y Castillo, 200, Edificio de Servi-
cios Múltiples III, 2ª planta, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios Múl-
tiples I, 7ª planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife.

- Cabildos Insulares, así como en cualquiera de
los lugares a que se refiere el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Si la solicitud de iniciación no reúne los re-
quisitos exigidos, se requerirá al interesado para que,
en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con indicación de
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artº. 42 de la
Ley 30/1992.

5. La Dirección General de Industria podrá re-
cabar del solicitante la modificación o mejora vo-
luntaria de los términos de la solicitud. De ella se
levantará acta sucinta que se incorporará al proce-
dimiento. 

Base 5ª.- Instrucción del procedimiento de con-
cesión.

1. El órgano competente para la instrucción del
procedimiento de concesión de las subvenciones ob-
jeto del presente concurso, será la Dirección Ge-
neral de Industria.

2. El órgano instructor elaborará un informe in-
dividual por solicitud relativo a su adecuación a la
convocatoria y una propuesta de valoración. 

3. Los proyectos serán finalmente valorados y
priorizados por un órgano colegiado nombrado por
el Director General de Industria que actuará como
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presidente, figurando un funcionario como secre-
tario. El número de miembros que integrarán el ci-
tado órgano no será superior a 5, y los mismos se-
rán de reconocida cualificación y prestigio.

4. Se establecerán listas con aquellas solicitudes
susceptibles de ser subvencionadas según los dis-
tintos proyectos, y conforme a los criterios de se-
lección establecidos en las bases específicas, cla-
sificados en orden decreciente según puntuación
obtenida, hasta agotar la dotación presupuestaria.
A igualdad de puntuación será dirimente la deci-
sión del Presidente.

5. Con aquellas solicitudes de proyectos que
queden sin subvencionar conforme al procedi-
miento anterior, se creará una lista de reserva pa-
ra que en los casos de renuncia de alguna subven-
ción que hubiese sido concedida, su no aceptación
o incumplimiento de condiciones, se pueda proce-
der a destinar el dinero disponible a los proyectos
que figuren en dicha lista y según el orden de pun-
tuación obtenida.

6. El figurar en dichas listas de reserva no im-
plicará en ningún caso, la existencia de derechos
preexistentes a efectos de lo establecido en el ar-
tículo 14.1.a) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, sobre efectos estimatorios a falta de re-
solución expresa.

Base 6ª.- Terminación del procedimiento de
concesión.

1. La fecha límite para resolver el concurso se-
rá de 3 meses a partir de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes. 

2. Si venciera el plazo de resolución sin que és-
ta se hubiera dictado expresamente, se entenderá
desestimada la solicitud, conforme a lo estableci-
do en el artículo 14 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. La Resolución que ponga fin al procedimiento
de concesión ha de ser única y tendrá que conte-
ner además de las solicitudes rechazadas por defectos
de forma, las estimadas y desestimadas en función
de la puntuación otorgada por la Comisión evaluadora.

4. En la citada Resolución se hará constar la
participación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER) y su porcentaje de cofinanciación
en cumplimiento de las medidas de información y
publicidad contenidas en el Reglamento (CE) nº
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de
2006, en relación con las actividades de informa-
ción y publicidad que deben llevar los Estados

miembros en relación con las intervenciones de
los Fondos Estructurales.

5. Se notificará a cada una de las empresas be-
neficiarias la subvención concedida, así como las
condiciones específicas y generales que deberán cum-
plir. Asimismo, se notificarán aquellas solicitudes
que resulten desestimadas o desistidas.

Base 7ª.- Aceptación.

La efectividad de la resolución de concesión es-
tá supeditada a su aceptación expresa por el bene-
ficiario, que deberá otorgarla dentro del plazo de
los treinta (30) días siguientes a su notificación. En
caso de que no se otorgue dentro del referido pla-
zo, quedará sin efecto la subvención concedida.

Base 8ª.- Abono de la subvención.

1. El abono de la subvención será por anticipa-
do, y se estará a lo dispuesto en el artículo 29 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

2. El interés público que requiere el artículo 29
del Decreto 337/1997 encuentra su justificación
en la Ley Territorial 5/2001, de 9 de julio, de pro-
moción y desarrollo de la investigación científica
y la innovación. En efecto, el preámbulo de la Ley
reconoce que la innovación empresarial es una ne-
cesidad para que el tejido productivo pueda ser
competitivo en una economía más global y, en su
artículo 1, apartado 2, la ley establece como uno
de sus fines el fomento e impulso de la innovación.

Asimismo, queda acreditado de plano que los be-
neficiarios no podrían desarrollar la actividad sub-
vencionada sin la entrega anticipada de los fondos
públicos, en razón de las deficiencias de financia-
ción que sufren los potenciales beneficiarios a los
que se dirige este Programa. 

3. Será necesaria la prestación de garantías pa-
ra el abono anticipado, que deberá constituirse en
el Tesoro de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

La garantía deberá hacerse por la cantidad resultante
de incrementar el importe del anticipo en un 20%,
cumplimentando para ello el modelo que figura en
el anexo a la Orden de 27 de julio de 2001 de la
extinta Consejería de Economía, Hacienda y Co-
mercio (B.O.C. nº 105, de 13 de agosto). 

4. Quedan exentas de presentar la garantía los
beneficiarios que a tal efecto contempla el artícu-
lo 29 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
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subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

5. Para solicitar el abono anticipado, cuyo pla-
zo expira el 30 de noviembre de cada año, excep-
to para 2007, se presentará, por duplicado, la siguiente
documentación:

a) Instancia solicitando el mismo, dirigida al
Ilmo. Sr. Director General de Industria.

b) Documento original del resguardo (Manda-
miento de Constitución de Depósitos-Valores), co-
rrespondiente a la garantía depositada en el Teso-
ro de la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Certificado expedido por los órganos competentes
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social, en caso de que hayan per-
dido la vigencia los aportados en la fase de solici-
tud de la subvención.

6. La fianza será liberada cuando tenga lugar la
Resolución del Órgano Gestor por la que se decla-
ra justificada la subvención concedida. Para ello se
deberá cumplir con los requisitos recogidos en la
base novena.

7. Para los proyectos tipo II y III de la base es-
pecífica 5ª, previa petición del interesado, el Di-
rector General de Industria podrá proponer la ex-
ceptuación de prestación de garantías a que hace
referencia el artículo 29.7 del Decreto 337/1997,
en virtud de la Orden de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, de 26 de enero de 2006 (B.O.C.
nº 29, de 10.2.06), siempre que el beneficiario ha-
ya motivado sustancialmente la petición de acuer-
do a los requisitos del apartado 7 del artículo 29 del
Decreto 337/1997 y la empresa beneficiaria responda
a la definición de microempresa autónoma, según
base específica 3ª.A).

Una vez emitida la propuesta del Director Ge-
neral de Industria se seguirá el procedimiento es-
tablecido en el artículo 29.7 del Decreto 337/1997,
aplicando la delegación de competencias en el ti-
tular del Departamento, establecida en el artículo
cuarto del Decreto 47/2005, de 5 de abril (B.O.C.
nº 69, de 8.4.05).

8. La no tramitación del abono anticipado dará
lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Base 9ª.- Plazos para la realización y justifica-
ción de la actuación.

En aplicación del artículo 25 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, se distinguirá entre el plazo pa-
ra la realización de la actividad subvencionada y

el plazo para la justificación de la subvención con-
cedida.

1. Plazo de realización de la actividad subven-
cionada.

- Actuaciones tipo I, planes de empresa: el pla-
zo que se concede para la realización de la activi-
dad será hasta el 31 de octubre del año siguiente a
la convocatoria. 

- Proyectos Tipos II y III: el plazo de realización
será hasta el 31 de marzo del segundo año poste-
rior al de la convocatoria.

2. El plazo para la justificación será de tres me-
ses a partir de la finalización del plazo de realiza-
ción, en consonancia con segundo párrafo del apar-
tado 2 del artículo 30 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones.

3. Los plazos anteriores podrán modificarse pre-
via petición motivada ejercitada con anterioridad
a la expiración del correspondiente plazo de reali-
zación. Dicha modificación requerirá la autoriza-
ción del Director General de Industria, conforme
a lo previsto en la base general 12ª, teniendo en cuen-
ta que el plazo de justificación sólo podrá am-
pliarse hasta un máximo de la mitad del concedi-
do según el apartado 2 de esta base.

Base 10ª.- Justificación de las inversiones.

La justificación de inversiones se efectuará se-
gún lo establecido en los artículos 30 y 31 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, dentro del plazo definido, mediante la pre-
sentación, en su caso, de los originales y dos foto-
copias de la siguiente documentación:

a) Facturas y justificaciones de pago (extractos
bancarios) correspondientes a los costes incurridos
y aprobados.

Las facturas se confeccionarán con los datos y
requisitos exigidos por el Reglamento que regula
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E.
nº 286, de 29.11.03), debiendo presentarse debidamente
ordenadas por epígrafes y acompañadas de una re-
lación en la que figure el número de orden de las
mismas, número de factura, entidad emisora, des-
cripción del gasto, fecha de emisión, importe, así
como fecha de pago (fecha valor extracto banca-
rio) y método de pago.

La relación anterior se presentará datada y fir-
mada por la persona que ostenta la representación
legal de la entidad beneficiaria, acompañada de
una copia en formato electrónico. 
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No se admitirán facturas que no estén debida-
mente cumplimentadas y acompañadas del corres-
pondiente justificante de pago (extracto bancario). 

Los justificantes que habrán de aportarse de la
inversión aprobada serán los correspondientes a
los gastos efectivamente pagados por las empresas
beneficiarias con arreglo a la normativa de aplica-
ción contenida en el artículo 30 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como en el artículo
83 del Reglamento que la desarrolla, aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (B.O.E.
nº 176, de 25.7.06), satisfaciendo, a su vez, los re-
quisitos del Reglamento (CE) nº 1145/2003, de la
Comisión, de 27 de junio de 2003 (DO L 160, de
28.6.03). 

La entidad beneficiaria abonará, necesariamen-
te, los gastos derivados del proyecto subvenciona-
do a través de transferencia bancaria cuando el im-
porte de los mismos, considerados individualmente,
supere trescientos (300) euros.

En el supuesto de pequeñas cantidades abona-
das al contado, que no podrán superar los seis-
cientos (600) euros por factura, se podrá presentar
como justificación de pago de la misma, una cer-
tificación de la empresa que expidió la correspon-
diente factura, donde expresamente conste que la
misma está completamente pagada.

En el caso de montaje de bienes de equipo e ins-
talaciones técnicas no se aceptarán como subven-
cionables facturas correspondientes a artículos que
no indiquen el destino de los mismos y no vengan
acompañadas de las unidades de obra correspon-
dientes. Se aceptarán, preferentemente, cuando
vengan reseñados en las facturas emitidas por la em-
presa instaladora.

Las facturas justificativas de los costes relacio-
nados con colaboraciones externas y/o servicios
de asesorías deberán dar detalle del concepto de los
trabajos, de la tarifa horaria o diaria y del número
de horas o días por consultor o experto.

Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de cos-
te por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el su-
puesto de suministro de bienes de equipo o prestación
de servicios por empresas de consultoría o asisten-
cia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mí-
nimo tres ofertas de diferentes proveedores, con ca-
rácter previo a la contratación del compromiso para
la prestación del servicio o la entrega del bien, sal-
vo que por las especiales características de los gas-
tos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán presentarse en la justificación o, en su caso,

en la solicitud de subvención, se realizará confor-
me a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elec-
ción cuando no recaiga en la propuesta económi-
ca más ventajosa.

b) Gastos de personal. Si se trata de personal ex-
terno se procederá como en el párrafo precedente.
Si se trata de personal interno, se aportará el TC1/2
del período correspondiente y una certificación del
responsable de contabilidad de la entidad donde ha-
ga constar la cuantía correspondiente a Seguridad
Social a cargo de la empresa y el salario bruto co-
rrespondientes al personal en cuestión. Asimismo,
deberá justificarse para cada persona el número de
horas imputado.

c) Memoria económica que contendrá el estado
de los costes incurridos y desglosados por tipo de
gasto. El estado de costes vendrá separado para
cada uno de los períodos de adiestramiento, con-
sultoría y redacción del plan de negocio, para las
actuaciones del tipo I.

d) Memoria justificativa del proyecto realizado.
Su contenido mínimo será el siguiente:

• Entidad.

• Denominación del proyecto.

• Breve descripción del contenido del proyecto.

• Período de ejecución del proyecto.

• Modificaciones solicitadas: análisis de su ne-
cesidad.

• Marco territorial en el que se ha ejecutado el
proyecto.

• Metodología o instrumentos utilizados.

• Actuaciones realizadas.

• Objetivos previstos, cuantificados en la medi-
da de lo posible.

• Resultados del proyecto obtenidos, cuantificados
y valorados.

• Desviaciones respecto de los objetivos pre-
vistos.

• Conclusiones.

e) Memoria de la actividad realizada por las en-
tidades de consultoría, con indicación de los aspectos
más relevantes habidos en la ejecución del pro-
yecto, para las actuaciones tipo I (planes de empresa).
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f) Plan de negocio (actuaciones tipo I) o infor-
me detallado de la ejecución del proyecto y de sus
resultados (proyectos tipos II y III).

g) Para las actuaciones del tipo I de la base es-
pecífica 5ª, actas de la valoración de los planes de
empresa realizados, según la base específica 9ª.6.

h) La creación de la forma jurídica distinta a la
de las empresas o personas participantes se justi-
ficará mediante aportación de la escritura de cons-
titución de la entidad jurídica creada.

i) A todo lo anterior le será de aplicación lo pre-
visto en el artº. 73 del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, en lo que respecta
a la validación y estampillado de las facturas jus-
tificativas de los gastos subvencionables.

Base 11ª.- Resolución de justificación de sub-
vención.

1. A efectos de emitir la Resolución por la que
se declara justificada total o parcialmente la sub-
vención concedida, las entidades beneficiarias me-
diante escrito dirigido al Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Industria, deberán aportar junto con la
documentación relacionada en la anterior base 10ª,
la siguiente:

a) Certificados de estar al corriente de pago en
el Régimen General de la Seguridad Social, así co-
mo los de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas.

b) Declaración expresa, en su caso, del impor-
te de las ayudas o subvenciones concedidas con pos-
terioridad para la misma actividad o conducta por
cualquier Administración o Ente público.

c) Declaración expresa de que los proveedores
de los bienes de inversión y los prestadores de ser-
vicios al proyecto no son personas o entidades
vinculadas con el perceptor de los fondos públicos,
sus administradores o apoderados, a tenor del ar-
tículo 52, apartado 11, de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, según redacción dada
por la Ley territorial 2/2002, de 27 de marzo.

Para empresas: 

d) TC2 del último mes anterior a la justificación
y Cuadro resumen de los doce meses anteriores a
la justificación donde se indique por mes el número
de trabajadores por cada tipo de contrato, así co-
mo de otros efectivos que ocupa la empresa. El ór-
gano gestor podrá solicitar los TC2 correspon-
dientes a los últimos 12 meses anteriores a la fecha

de justificación, o certificado de vida laboral emi-
tido por el organismo competente para el referido
período y, en su caso, los contratos de trabajo, a efec-
tos de comprobar el mantenimiento y/o creación de
puestos de trabajo. 

A los efectos de justificación de los puestos de
trabajo, tanto a mantener como a crear, se compu-
tarán los socios propietarios que se encuentren da-
dos de alta en la Seguridad Social como autónomos.

Como mínimo, deberá acreditarse que existen dos
puestos de trabajo de tipo técnico.

e) Documento de Inscripción en el Registro de
Establecimientos Industriales, según Real Decre-
to 697/1995, de 28 de abril, debidamente diligen-
ciado y actualizado con aquellas inversiones obje-
to de subvención. En el caso de subvenciones
destinadas exclusivamente a proyectos que se con-
creten en el desarrollo experimental de prototipos
o plantas piloto, no será necesaria la aportación por
parte del beneficiario de dicho documento.

f) Licencia Municipal de Apertura, o en su ca-
so, documento acreditativo expedido por el Ayun-
tamiento del municipio que corresponda, en el que
se indique el estado de su tramitación.

g) Acreditación de la autofinanciación median-
te Impuesto de Sociedades correspondiente al úl-
timo ejercicio. Si en dicho impuesto no figura la to-
talidad de la inversión aprobada, deberá presentarse
balance y cuenta de resultados firmado y sellado
por la entidad beneficiaria, en fecha tal que recoja
la inversión. 

h) Para aquellos expedientes que en la fase de
solicitud de subvención se presentaron a nombre de
persona física en representación de sociedad a cons-
tituir, se aportará escritura de constitución de la mis-
ma elevada a público, donde deberá figurar como
accionista la/s persona/s física/s y/o jurídica/s que
solicitó dicha subvención.

i) Alta del Impuesto de Actividades Económicas
y último recibo, en su caso. Si en aplicación de la
legislación vigente estuviese exento, se aportará de-
claración expresa de ello por parte del administra-
dor de la entidad beneficiaria.

La transmisión, tanto de la empresa como de su
participación social, requiere autorización previa del
Órgano Concedente. Una vez autorizada, se acre-
ditará mediante escritura de constitución elevada
a público, así como de las posteriores modificaciones,
en su caso.

j) Cuando el proyecto de inversión lo requiera,
copia de la declaración de impacto ambiental o
ecológico que corresponda.
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Toda la documentación anteriormente relacionada
se presentará por duplicado.

No será preciso aportar los originales, si las fo-
tocopias se presentan compulsadas, en su caso.

2. Una vez aportada la documentación y/o los pla-
nes de negocio hayan sido calificados, el Jefe de
Servicio del órgano gestor emitirá informe, si pro-
cede, en los términos del artículo 31.4 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, modificado por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº 77,
de 23.6.00), para su fiscalización por el órgano
competente de la Intervención General.

3. Emitido el informe de fiscalización favorable,
o en su caso, una vez resueltas las discrepancias que
hubiere, el Órgano Gestor dictará la resolución co-
rrespondiente en aplicación del artículo 31.6 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el Régimen General de Ayudas y Sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

4. La Dirección General de Industria remitirá a
los interesados la Resolución de justificación.

Base 12ª. Modificación de la Resolución de con-
cesión.

1. Cualquier modificación podrá ser autorizada
por el Director General de Industria, previa solici-
tud del interesado, siempre que se cumpla con lo
establecido en el artículo 26 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. Podrá tramitarse de oficio, por el mismo ór-
gano, toda modificación que se funde en lo esta-
blecido en el artículo 15 del citado Decreto.

Base 13ª.- Subcontratación de las actividades sub-
vencionadas. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 29
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se podrá subcontratar la ejecución
total o parcial de la actividad que constituye el ob-
jeto de la subvención, en los términos previstos en
el citado artículo.

No se considerará subcontratación la investiga-
ción bajo contrato con universidades u organismos
públicos de investigación.

Cuando la actividad concertada con terceros ex-
ceda del 20 por ciento del importe de la subvención
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, se
autoriza la subcontratación siempre que el contra-

to se celebre por escrito y se cumpla con lo esta-
blecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Base 14ª.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso, procederá la devolución íntegra de las
cantidades percibidas, cuando concurra alguno de
los supuestos de los artículos 19.3 y 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre) y los
del artículo 35.3 del Decreto 337/1997. El proce-
dimiento se regirá según lo previsto en el citado De-
creto, considerando la base específica 12ª.

Base 15ª.- Obligaciones del beneficiario.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones y al artº. 27
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en lo que no se opon-
ga o contradiga al citado precepto básico, el
beneficiario de la subvención queda sometido a
las siguientes:

1. Obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente, en su ca-
so, el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la concesión
o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción a efectuar por el órgano concedente o la enti-
dad colaboradora, en su caso, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
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tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ferenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable a la entidad
beneficiaria, de modo que permitan identificar de
forma diferenciada las partidas o gastos concretos
en que se han materializado las subvenciones con-
cedidas así como los demás ingresos propios o
afectos a la actividad subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto y que, por diferencia, permitan obtener
un estado de rendición de cuentas de las cantida-
des o fondos percibidos en concepto de subvención,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejerci-
cio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto, puedan ser obje-
to de las actuaciones de comprobación y control.
Asimismo, las entidades beneficiarias deberán man-
tenerlos a disposición de la Comisión y del Tribu-
nal de Cuentas Europeo durante los períodos esta-
blecidos en el artículo 90 del Reglamento (CE) nº
1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006, por
el que se establecen las disposiciones generales re-
lativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión
y se deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999 y el
artículo 19 del Reglamento (CE) nº 1828/2006, de
la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que
se fijan normas de desarrollo para el Reglamento
(CE) nº 1083/2006, del Consejo, por el que se es-
tablecen las disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo y al Fondo de Cohesión. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

j) Los documentos justificativos de gastos de-
berán llevar inserta la declaración del Fondo que
lo cofinancia y su porcentaje. 

k) La entidad beneficiaria abonará, necesariamente,
los gastos derivados del proyecto subvencionado a
través de transferencia bancaria cuando el impor-
te de los mismos, considerados individualmente, su-
pere trescientos (300) euros.

l) Observar y cumplir las directrices, circulares
e instrucciones que en relación con el/los proyec-
to/s subvencionado/s, dimanen de los órganos de
gestión y control de los programas operativos del
Fondo Social Europeo o del FEDER por los distintos
órganos del programa.

m) Procurar un uso no sexista del lenguaje y ve-
lar por transmitir una imagen igualitaria, plural y
no estereotipada de mujeres y hombres en la eje-
cución del proyecto subvencionado.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de
subvenciones a que se refiere el artículo 34.3 de la
Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del
cumplimiento de la obligación de justificación al
órgano concedente o entidad colaboradora, en su
caso, de la subvención, regulada en el párrafo b)
del apartado 1 de esta base.

3. Normas de información y publicidad. 

La entidad beneficiaria deberá cumplir las dis-
posiciones de información y publicidad con arre-
glo a lo establecido en el artículo 8 el Reglamen-
to (CE) nº 1828/2006, de la Comisión.

En cuanto al emblema del FEDER, la entidad be-
neficiaria deberá observar lo dispuesto en el ane-
xo I del Reglamento 1828/2006 e incluirá la refe-
rencia al “Fondo Europeo de Desarrollo Regional”,
FEDER, y la declaración “Canarias objetivo de
progreso”. 

La aceptación de la subvención por parte de la
entidad beneficiaria implica su aceptación de ser
incluido en una lista de beneficiarios publicada de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, apar-
tado 2, letra d) del Reglamento (CE) nº 1828/2006,
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

Base 16ª.- Límites e incompatibilidades.

1. El presente Programa, para las actuaciones ti-
po I de la base específica 5ª, se acoge al Reglamento
(CE) nº 1998/2006, de la Comisión, de 15 de di-
ciembre de 2006, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mí-
nimis (DO L 379, de 28.12.06). En este sentido, las
ayudas de mínimis son ayudas concedidas por la Ad-
ministración a una empresa, cuyos importes deben
considerarse como de poca importancia. El im-
porte total de las ayudas mínimis concedidas a
cualquier empresa no puede sobrepasar los 200.000
euros en cualquier período de 3 ejercicios fiscales
(100.000 euros para empresas de transporte de mer-
cancías por carretera). Este límite se aplicará in-
dependientemente de la forma de la ayuda o del ob-
jetivo perseguido.

22684 Boletín Oficial de Canarias núm. 197, martes 2 de octubre de 2007



2. Dado que el presente Programa está cofinan-
ciado con Fondos Estructurales, específicamente con
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
los mismos costes subvencionables no podrán aco-
gerse a ayudas cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo (FSE), ni procedentes de otros instru-
mentos comunitarios, tal como establecen los artícu-
los 54.3.b) y 54.5 del Reglamento General de los
Fondos Estructurales [R (CE) 1083/2006].

3. En todo caso, la acumulación de ayudas pa-
ra los mismos gastos subvencionables no podrá su-
perar el coste real de los mismos.

4. Las subvenciones otorgadas en virtud del pre-
sente Programa para los proyectos II y III, no se acu-
mularán con ninguna otra ayuda estatal con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 87
del Tratado CE u otros fondos comunitarios en re-
lación con los mismos costes subvencionables, si
tal acumulación condujera a una intensidad de ayu-
da superior a la establecida en el Reglamento (CE)
nº 70/2001.

Base 17ª.- Regulación. 

En lo no regulado por estas bases se estará a lo
establecido en las siguientes normas:

1. En el ámbito de las ayudas de Estado:

- Para los proyectos tipo II y III de la base es-
pecífica 5ª, el Reglamento (CE) nº 70/2001, de la
Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas
(DO L 10, de 13.1.01), modificado por el Regla-
mento (CE) nº 364/2004, de la Comisión, con vis-
tas a ampliar su alcance a las ayudas de I+D (DO
L 63, de 28.2.04) y modificado, finalmente, por el
Reglamento (CE) nº 1857/2006, de la Comisión (DO
L 358, de 16.12.06). 

- Para las actuaciones tipo I de la base específi-
ca 5ª, el Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Co-
misión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE
a las ayudas de mínimis (DO L 379, de 28.12.06).

2. En el ámbito de la legislación española (nor-
mativa reguladora de procedimiento):

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), en lo
referente a sus preceptos básicos.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. nº 176, de 25.7.06).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

3. En el ámbito de la normativa autonómica:

- Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), modificado parcial-
mente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio
(B.O.C. nº 77, de 23.6.00), en lo que no se opon-
ga o contradiga a los preceptos básicos de la Ley
General de Subvenciones.

- Acuerdo del Gobierno de Canarias de 23 de ju-
lio de 2001, modificado por el de 22 de abril de 2002,
en virtud del cual el porcentaje mínimo subvencionable
no podrá ser inferior al 20% de los gastos subven-
cionables, limitándose la cuantía mínima de la sub-
vención a 3.000 euros, salvo en las islas de El Hie-
rro, La Gomera y La Palma que será de 601 euros.

4. Por el carácter cofinanciado de la convoca-
toria con fondos estructurales:

- Decreto Territorial 157/1998, de 10 de septiembre,
de medidas acerca de la gestión de los Fondos Es-
tructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea (B.O.C. nº 79, de 18.6.99). 

- Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo,
de 11 de julio de 2006, por el que se establecen dis-
posiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento
(CE) nº 1230/1999 (DO L 210, de 31.7.06).

- Reglamento (CE) nº 1828/2006, de la Comi-
sión, de 8 de diciembre de 2006, que fija normas
de desarrollo para el Reglamento (CE) nº 1083/2006,
del Consejo (según redacción publicada en el DO
L 45, de 15.2.07).

- Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2006, re-
lativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1783/1999
(DO L 210, de 31.7.06).

5. Resto de normativa que pudiera afectar a las
ayudas públicas.

Base 18ª.- Final.

Se faculta al Director General de Industria pa-
ra interpretar el contenido de las presentes bases.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Canarias Congress Bureau
Maspalomas Gran Canaria, S.A.

3835 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2007, por
el que se convoca concurso público para la
contratación de los servicios de manteni-
miento integral del Palacio de Congresos y Con-
venciones de Maspalomas por el sistema de
concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran Ca-
naria, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Contratación de ejecución de servicios de man-
tenimiento integral del Palacio de Congresos y Con-
venciones de Maspalomas.

b) Plazo de ejecución: un año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a 380.000,00
euros.

5. CLASIFICACIÓN EMPRESARIAL.

Categoría C de los siguientes grupos y subgrupos:

- Grupo P. Subgrupo 01.

- Grupo O. Subgrupos 01.

- Grupo V. Subgrupos 03.

6. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Canarias Congress Bureau Maspalo-
mas Gran Canaria, S.A.



b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

- Avenida Alcalde Díaz Saavedra Navarro, 24, 1º
C, Las Palmas de Gran Canaria.

- Teléfono: (928) 336111.

- Fax: (928) 336123.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 30 días hábiles a partir de la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 30
días hábiles a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 7.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 6 meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

14 de noviembre de 2007.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5ª de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación.

11 FECHA DE ENVÍO DE ANUNCIO AL D.O.U.E.

14 de septiembre de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre
de 2007.- La Vicepresidenta del Consejo de Admi-
nistración, María del Carmen Hernández Bento. 

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3836 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 17 de septiembre de 2007, por el
que se hace pública la Resolución de 14 de ju-
nio de 2007, que declara la caducidad de la
inscripción en el Registro de Operadores del
Régimen Específico de Abastecimiento de las
Islas Canarias, al operador Hidalgo Ruiz,
Luis, de ignorado domicilio.

Habiendo sido intentado sin éxito por esta Di-
rección General de Promoción Económica, la no-
tificación de la Resolución de caducidad de la ins-
cripción en el Registro de Operadores del Régimen
Específico de Abastecimiento de las Islas Canarias,
al operador que a continuación se relaciona, con-
forme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar al operador que se cita en el anexo
I, la Resolución de caducidad de la inscripción en
el Registro de Operadores del Régimen Específico
de Abastecimiento, cuyo texto se recoge en el ane-
xo II.

2. Remitir el presente anuncio al Ayuntamiento de
la población que se relaciona, para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

3. Contra la Resolución de caducidad, que no ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Economía
y Asuntos Económicos con la Unión Europea de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de
Canarias en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente a su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2007.- La Directora General de Promoción Eco-
nómica, Jimena Delgado-Taramona Hernández.
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A N E X O  I

MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

C.I.F.: 16431899D.
Nº: LPA/72.
OPERADOR: Hidalgo Ruiz, Luis.
DOMICILIO: calle Néstor de la Torre, 7, bajo.
C.P.: 35006.
RESOLUCIÓN: nº 611, de 14.6.07.

A N E X O  I I

TEXTO DE LARESOLUCIÓN DE CADUCIDAD DE INS-
CRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE OPERADORES DEL RÉ-
GIMEN ESPECÍFICO DE ABASTECIMIENTO DE PRO-
DUCTOS AGRARIOS A LAS ISLAS CANARIAS.

Transcurrido el plazo de tres meses concedido en
nuestro requerimiento para la renovación de la ins-
cripción en el Registro de Operadores del Régimen
Específico de Abastecimiento sin que haya aporta-
do la documentación solicitada y consecuentemen-
te, habiendo sido paralizado el procedimiento por cau-
sa imputable al interesado, resuelvo declarar la
caducidad de la inscripción en el Registro de Ope-
radores del Régimen Específico de Abastecimiento,
con archivo de las actuaciones llevadas a efecto.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de  2007.- El
Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3837 Dirección General de Energía.- Anuncio de 30
de agosto de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Nuevo Centro de Trans-
formación y línea de media tensión calle Los
Emigrantes, ubicada en calle Los Emigrantes,
s/n, término municipal de Puerto del Rosario
(Fuerteventura).- Expte. nº AT 07/098.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nº AT 07/098, denominado: Nue-
vo Centro de Transformación y línea de media ten-
sión calle Los Emigrantes.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Moure Jandía,
S.L., con domicilio en calle Manuel Velázquez Ca-
brera, 134, término municipal de Puerto del Rosario,
sobre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de dúplex circuito, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen entre C-200.115 “Majada de Mar-
cial” y C-201.007 “Alcaldes Mayores” y su final en
la ET que se proyecta, con longitud total de 45 me-
tros y sección de 1 x 150 mm2 Al, ubicado en calle
Los Emigrantes, s/n, afectando al término municipal
de Puerto del Rosario.

Un Centro de Transformación tipo interior obra
civil a nivel cero, situado en calle Los Emigrantes,
s/n, con capacidad de albergar transformadores de una
potencia igual o inferior a 630 kVA y una relación
de transformación de 20/0,420 kV, así como un ais-
lamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
40.557,60 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200,
35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en las de-
pendencias oficiales del Ayuntamiento de Puerto del
Rosario y formularse al mismo las alegaciones que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3838 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 16 de julio de 2007, relativo a la
solicitud de autorización para la ejecución de
obras de mantenimiento de caudal con un son-
deo que se perforará junto al pozo denominado
El Pilar, para recuperar el caudal inscrito en
la sección 4ª del Registro Insular de Aguas de
Gran Canaria, mediante el Decreto 217-R.D.A.
de 15 de junio de 1995, en el lugar denomi-
nado La Culata, en los términos municipales
de Telde y Santa Brígida.- Expte. nº 557-T.P.
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Por D. José J. Torres Santana, como Presidente de
la Comunidad de Regantes El Pilar, se ha solicitado
la autorización para la ejecución de obras de mante-
nimiento de caudal con un sondeo que se perforará
junto al pozo denominado El Pilar, con una profun-
didad de 291 metros y 300 mm de diámetro, para re-
cuperar el caudal inscrito de 2,03 l/s en la sección 4ª
del Registro Insular de Aguas Gran Canaria, me-
diante el Decreto 217-R.D.A. de fecha 15 de junio
de 1995, en el lugar denominado La Culata, en los
términos municipales de Telde y Santa Brígida.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos
93.1 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace público a fin de que en el plazo de
veinte días, a contar desde su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en
el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito
en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º, de esta capital, du-
rante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de julio de
2007.- El Presidente, José Miguel Pérez García.

3839 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 22 de agosto de 2007, relativo a
la solicitud formulada por el Ayuntamiento
de Teror, para la ocupación de una parcela de
433,46 m2 de superficie, situada en el cauce
público del Barranco de Basayeta, en el lugar
conocido como “La Fuente Agria”, en el tér-
mino municipal de Teror.- Expte. nº 461-O.C.P.

Por el Iltre. Ayuntamiento de Teror, se ha presen-
tado escrito y documentación, en solicitud de con-
cesión administrativa para la ocupación de una par-
cela 433,46 m2 situada en el cauce público del
Barranco de Basayeta, en el lugar conocido como “La
Fuente Agria”, en el término municipal de Teror.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y el artículo 44 en colación con el ar-
tículo 34.3 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico, se hace público a fin de que en el plazo

de veinte días, a contar desde su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cualquier persona física o
jurídica pueda examinar el procedimiento, a cuyo efec-
to, el expediente estará de manifiesto en el Consejo
Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en la Aveni-
da Juan XXIII, 2, 1º, de esta capital, durante las ho-
ras de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de agosto de
2007.- El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Arona

3840 EDICTO de 6 de marzo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000563/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000563/2005.
PARTE DEMANDANTE: Habana Express, S.L.
PARTE DEMANDADA: Bung. 21 Vistamar, desconocidos ocu-
pantes.
SOBRE: recobrar posesión.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

En Arona, a veintiocho de marzo de dos mil
seis.

Vistos por Dña. Luisa Isabel Ollero Vallés, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 6 de Arona, los presentes autos de in-
terdicto de recobrar la posesión, seguidos por los
trámites del juicio verbal, registrados con el nº
563/05 y en los que han sido parte demandante la
mercantil Habana Express, S.L., representada por
el Procurador de los Tribunales Dña. Esther Rojas
Díaz, y asistida del Letrado D. Leopoldo Mesa Her-
nández, y demandada los desconocidos ocupantes
del bungalow nº 21, de los Bungalows Vistamar, en
situación de rebeldía; y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 117 de la Constitución, ha dic-
tado la siguiente

SENTENCIA nº 53

FALLO

Estimando íntegramente la demanda formulada por
la mercantil Habana Express, S.L. frente a los des-
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conocidos ocupantes del bungalow nº 21, de los Bun-
galows Vistamar, debo efectuar los siguientes pro-
nunciamientos:

1. Declarar el derecho de la mercantil deman-
dante a poseer y ocupar el bungalow nº 21 del Com-
plejo Residencial Vistamar, sito en San Eugenio Al-
to, Adeje.

2. Condenar a los demandados a desalojarlo a dis-
posición de la actora en el plazo de un mes, con aper-
cibimiento de lanzamiento si así no lo hicieren.

3. Condenar a los demandados a estar y pasar por
las anteriores declaraciones; quedando a salvo el de-
recho de las partes para ejercitar los derechos y ac-
ciones pertinentes en el juicio ordinario que corres-
ponda.

4. Condenar a los demandados al pago de las cos-
tas del presente procedimiento.

Contra esta Sentencia puede interponerse recur-
so de apelación, preparándolo ante este Juzgado, me-
diante escrito que se presentará dentro del quinto día
desde el de su notificación, en el que se deberá citar
la resolución apelada y manifestar su voluntad de re-
currir, con expresión de los pronunciamientos que im-
pugna, para su resolución por la Ilma. Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, con arreglo a
lo dispuesto en el artº. 457 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Así por esta mi Sentencia, juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la ante-
rior Sentencia por la Magistrado-Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública en el mismo día
de su fecha, de lo que doy fe.

En atención a la imposibilidad de notificar a la par-
te demandada, por providencia de 6 de marzo de
2007 el señor Juez ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado pa-
ra llevar a efecto la diligencia de notificación.

En Arona, a 6 de marzo de 2007.- El/la Secreta-
rio Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Las Palmas de Gran Canaria

3841 EDICTO de 13 de julio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000502/2005.

En los autos de referencia se ha dictado la si-
guiente resolución:

“SENTENCIA Nº 179/07

En Las Palmas de Gran Canaria, a doce de julio
de dos mil siete.

Vistos por mí, Tomás González Marcos, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Nue-
ve de Las Palmas de Gran Canaria y su partido, los
presentes autos de juicio verbal seguidos con el nº
502/05, a instancia de Dña. Elena Betancor López,
representada por el Procurador de los Tribunales D.
Tomás Ramírez Hernández y bajo la dirección jurí-
dica del Letrado D. Castor Juan Casañas, contra la
entidad Gran Canaria Informática y Telecomunica-
ciones, S.L. y contra D. Constantino Rizopoulos, en
situación procesal de rebeldía en las presentes actuaciones,
versando los autos sobre desahucio por falta de pa-
go y reclamación de rentas adeudadas, y

FALLO

Que estimando como  estimo íntegramente la de-
manda formulada por el Procurador de los Tribuna-
les D. Tomás Ramírez Hernández, en nombre y re-
presentación de Dña. Elena Betancor López, contra
la entidad Gran Canaria Informática y Telecomuni-
caciones, S.L. y contra D. Constantino Rizopoulos,
en situación procesal de rebeldía en las presentes ac-
tuaciones, debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento que sobre el local sito en calle In-
geniero Salinas, 84, de Las Palmas de Gran Canaria,
existía entre la actora y la demandada, por falta de
pago de las rentas pactadas, y consecuentemente,
debo declarar y declaro haber lugar al desahucio de
la entidad demandada de la expresada finca, aperci-
biéndole de que si no la desaloja dentro del término
de un mes, será lanzado de ella y a su costa; y debo
condenar y condeno a los demandados, con carácter
solidario, a pagar a la actora la suma de siete mil trein-
ta y un euros con ochenta y tres céntimos (7.031,83
euros), más las rentas y cantidades asimiladas que se
devenguen hasta el efectivo desalojo del demanda-
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do de la finca arrendada, más el interés legal a tenor
de lo prevenido en el fundamento de derecho terce-
ro de la presente Resolución; y todo ello con expre-
sa imposición de costas a la parte demandada.

Contra la presente podrán las partes interponer re-
curso de apelación, que deberá prepararse en el pla-

zo de cinco días contados desde el siguiente a la no-
tificación de la presente.”

Y, para que sirva de notificación a D. Constanti-
no Rizopoulos, representante legal de la entidad Gran
Canaria Informática y Telecomunicaciones, S.L., se
expide la presente en Las Palmas de Gran Canaria,
a 13 de julio de 2007.- El/la Secretario.
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